
Leais"tara, Ordiaaria 

Sesión 6.a en Miércoles 11 de Junio de 1947 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE:&O R ALESSANDRI PALMA 

SU1\URIO DEIJ DEBATiE 

l. Se aprueba el proyecto solbre autori-
zación para pagar al señor Antonio 
Asenjo Potts una indemni21ación por 
los perjuicios que le ocasion'Q la ocupa
ción de la Po'blación "Año 1925", de 
su propiedad, ubic1ada en ,VialpaTaíso. 

2. . Se aprueba el proyecto sobre autori
zaci6n a la Universidad de Concep-

! ción para invertir fondos en la adqui
siciónde acciones de' la Sociedad Cons
tructora ele Estab:ecimiento~ Hospita
larios. 

3. Se aprueba el proyecto, iniciado en 
moción de los señores: Alessandri (don 
Férnando) y Alvarez, sobre modifica
cióllde la ley N.o- 8,73'7 qUJe creó la 
Editorial Jurídica de ahile. 

4. Se aprueba el proyecto por el cual 
se libera de dereehos de internación y 
de otros impue,stos a una partida de 
Cemento "iPortland'.', Co,nsigllado a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas. . 

5. A indic,ación del señor l\fartínez 
MOIntt, se acuerda tratar en nri,mer lu- . 

gardel Orden del Día de la presente 
~esi6n, el proyecto por el cual se mo
difiea el Código del' Trabajo respecto ~ 
de la composición de la Jun;ta Clasifi
cadOTa de Empleados y Obreros y se 
fija la planta del personal de este 01'-. ' ganismo. 

6 . El señor Allende expresa que como 
representante del Senado ante el Con
sejo de la Oaja de Seguro Obligatorio 
considera conveniente informarlo res
pecto de, la situación económica y fi~ 
nanciera de esta instituci6n 'que, a su 
juicio, no se desenvuelve dentro de un 
ritmo normal. 

Estima que para apreciaT 10 que re
presenta la Caja de Seguro Obligato
rio en relación con los demás or:ganis
mos de previsión, es neC'esario referir
se a ,las demás Cajas y a la forIlla de 
su financiamiento, para lo cual exhibe 
un ,g\ráfico demostrativo de las entra
das, de los beneficios, ,que otorgan y de 
los riesgos que cubren. 

Señala la exigüidad de los beneficios 
que la Caja de Seguro Obligátorio 
otorga a sus ~mponen.te'8 y sostiene que 
ello significa Un régimen deficiente, 
que es rechazado por los obreros. 

na a cono,cer un cuadro respecto a. 

,.1 
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las ,enwadas de hiCajá desde el año 
1925 y hasta el ,año 1946, inclUsive, y 
otro en que se consignan los gastos y 
excedentes de ese o'l':ganismo durante 
el mismo lapso; advierte la g~avedad 
'que encierra el déficit de caja, y obser
va . que el Fis'co entrega sus aportes a 
la ICaja en bonos que no tienen mer
cado y ,que significan un perjuicio a 
lás obligaciones de hacer préstamos 
.que se le han impuesto a esa institu
ción. ' 

Se refiere ,a la descapitaliza:ción que 
está sufriendo la Caja y termina fO'r
mu:'ando, en unión de otros Senadores 
socia:listas, un proyecto modificatorio 
de la Ley N.o 4,054, orgánica de ese 
organismo, proyecto que queda agre: 
gado a la Cuent:1 de la presente se
sión. 
"El señor Cruz iÜoke estima acerta
d~s e interesantes las observaciones 
fO'l'muladas por el señor Allende, a$Í 
cO'mo el proyecto de modifica:ción de 
la ley orgánica '(,le la Caja de Seguro 
Obligatorio, y c()lIlsideraque es de 

- importancia reformar' la estructura de 
la, atención médica que presta ese or

·ganismo. 
Da a conocer pormenores sobre la 

construcción y funcionamiento de un 
Hospital que s'e ha fundado en el pue
'bl0 de IPurranque, con la cooperación 
ecO'nómica de los hacendados de la zo
na, 'y de los satisfactorios resultados' 
qUe está produciendO'. 

7. El señor Martínez (don Oarlos A.); 
se refiere a las alzas de tarifas en los 
servicios públicos de lo,comoción, gas, 
fuerza eléctrica .y teléfonos y estima 
que, por, diversas: ci'rcunstancia,s, ellas 
son odi osas. 

,se ocupa, especia1mente, del alza de 
¡las tarif,as de energía eléctrica y del 
'Contrato de concesión de que goza la 
Compañía Ohilena de EI'ectricidad pa
ra el suministro de este servicio en las 

','provinci;as de -Bantia:go, Valpar,aíso, y 
JAconcag'ua,contrato 'que,a su juicio, 
. contiene cláusulas de excepción más 
favora:bles. que las de -la Ley General 
de Servicios Eléctricos para otros con
cesionarios. 

Expresa qüe la Comp,añía no ha cum
plido cO'n las obligaci()lIles que léimpo
ne el contrato de concesión ni con las 

dispOlSiciones de la Ley de Servicios 
EI,éctricos,pues no ha aumentado. sus 
pla:ntas e instttlaciones en fOrima de 
poder abastecer el 'COl}isumo; observ,a 
'que la mencionada empresa no desea 
invertir capitales para obtener mayo
res utilidades, sino 'que quiere lo~ar
las a costa exc~usiv'a de su clientela, 
y sostiene que el déficit de producción 
de energía eléctrica es de responsabi
lidad de la !Compañía . 

·Se refiere a los procedimientos es
tablecidos en el contrato para finan
-:iar .108 aumentos de sailarios del per
sonal de la .compañía en la propor-
ción necesaria que éstos represen
ten, y hace notar que la Compañía, 
al solicitar ,alzas en sus tarifas:, pro
'cura obtener m~ores u¡tilidades. A 
este respecto, da a conocer detalles de 
los balances, de la Compañía y mani
fiesta que nUl1ca se ala podido esta
'blecer su capitail inmovilizado, lo que 
permitiría aprecia't· si es justa o no el 
alza de las: tarifas. 

Tel'1mina manifestando ,que lo~ de
cretos gubernativos que 'autorizan el 
alza de tarifas y el racionamiento de la 
energía eléctri'ca, merecen la protCflta 
de ,los Sena:dores socia,listas. 

8. A nombre del señor Del p,ino, se 
acuerda oficiar al señor Ministro de 
Agricultura pidiéndole se sirV;a OTde
nar ,el envío de una Brigada Sanita
ria a la provincia de IGautín, con el ob
jeto de .queestudie en el terreno y 
adopte las medidas necesarias para 
combatir y 'extirpar las plagas de gu
sanos que 'e,ausan graves daños a las 
sie~bras de .. tri.go y a las empastadas. 

9. A propO'sición de la M CI.;;a , se acuer-
da invitar a' la 'Cámara de Diputados 
a constituir una Comisión Mixta en
eaI'lgada de estudiar ,el proyecto sobre 
descentralizaciÓln administrativa, de 
'que son autores los señores Allende, 
Domínguez, Martínez (don. OarlOR A.) 
y Bórquez, y designar, por parte del 
Senado, a los' miembros de la Comi-· 
sión de Cons,titllción, Legislaeión y 
Justicia y a 'los señores AlIílnde y 
'Cruz Coke. 

lO. A indicación del señor Errázuriz, 
(don Ladislao), modificada por ei se-
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ñor Prieto, se acuerda colo ar en el pri
mer lUigar de la tabla oMi aria el pro
yecto que destin~ fond?B para.}a Di
recci6n General de Pavlm~ntaclOn. ' 

11. A nombre del señor Ma.za, se acuer-
da oficiar al señor Minis.~ro de Justi
cia pidiéndole se sirva remitir los an
tecedentes ·que han motiivado el ,alla
namiento con descerrajapliento de la 
Sala de la Municipalidad! de Calbu'Co; 
que solicite informe a la porte de Ape
laciones de Valdivi.a y d~signe un Mi-
nistro en. visita. ' 

12. Se anuncia en el Fácil Despacho de 
próximas sesiones el .proyecto sobre au
torización para .permutair una propie
dad fiscal por terrooos !de la ICaja de 
Seoguró Obligatorio, ubi~ados en Iqui
que, y el que autoriza a~ Presidente de 
la República para transrerir a la Mu
nicipaJidad de Jjquique el dominio de 
unos terrenos fiscales. 

Se suspende la sesión. 

13, A Segunda Hor,a, se inicia 1a discu-
sión 'general del proye<tto por el cual 
se fija la planta del pe~onaI de la J'un
ta clasificadora de Empleados y Obre
ros y se modifican los a·rítcuJüS 111 
y 113 del Código del 'Tt8lbajo, respecto 
de la composición de éste organismo. 

Qu,eda .con la p,alwb.ta el señor Do
mínguez. 

14. Se constituye la Sala en sesión se-
creta 'para tratar asuntos particula
:res de gracia. 

..se levanta 19, sesión. 

SUMARIO DE I?'OCUMENTOS~ 

Se dió cuenta: 

l.--':"'De un oficio del soñ(j)r Director Gene
ral de la Caja de Crédito Popular, don 
Víctor Leen Quintana, .con el que acu
sa recibo del offl.'io :enviado por esta 
Corporación, con el: que Se comunicó 
la designación del HQnorable Diputado 
señor Oscar Commenltz, como represen
tante del Honorable Senado ante el 
Consejo de dicha. institución. 

Se manda archivat. 

2.-De treinta informes de Comisiones. 
.. Uno de la Comisión de Constitución, 

Legislación y Justicia, recaído. en la 
moción de los Honorables Senadore~ 
señores Alessandri, don Fernando y Al~ 
vaI:ez, que comple~enta la LeY,N.o 
8,737, de 28 de Enero de 1947, que creó 
la "Editorial Jurídica de Chile"; 
. Veintinueve de la Oomisión de Son

<citudes P3.lrticularés.,. recaídos en los . 
asuntos 'que se indican; de las siguient~ 
personas: 

1) V,a!7gas, Ro jus, WenceS'lao;, 
2) Las Casas viuda de Penros, Jo-

sefina; . 
3) Siuardo León, Ernesto; 
4) Sariego Nestler, Luis Albertq;, 
5) Olavarría Gallardo, OarIos I Al-

fonso; 
6) Fernández Pizaza, Julio; 
7) Lobos Ruiz, Francisco Antonio; 
8) Manquilef GonzáJez, Manuel; 
9) Zuleta Báez, Arturo; . 

10) Chávez Soto, Ramón; 
11) Pimstein Ries, Víctor; 
12) Ampuero García, Juan de Dios; 
13) Silva Lastra, Rafael; 
14) Uribe Barra, Luis; 
15) Becerra Mora, Maximiliano; 
16) Rosales Avila, Eloy; 
17) Madrigal viuda de Luna, Rebeca; 
18) Scolti viuda de Moock, Rosa; 
19) García viuda de Espinoza, Adela; 
20) Balmaceda Fontecilla, Alfredo; 
21) Muñoz Ossandón, Adriana; 
22) Araneda Contreras, Carlos, E. ; 
23) Frez Tapia, David; 
24) Saítz Villegas, Anto,nio; 
25) Santander viuda de Carrasco, 

Emilia; 
26) Sota Dávila, Luisa; 
27) Mutis Opazo viuda de Navarre

te, Rosa; 
28) Guerrero viuda de Groves, Ana, y 
29) López Bravo, Ida. 

Quedan para tabla. 

~ .. - De tres mociones: 
Una del Honoratble Senador señor 

.Tirón, con la que inicia ).In proyecto de 
ley sobre abono de' años de servicios, 
a don Julio Alberto RQmán; 

Pasa a (a Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

Otra de los Honorables Senadores se
ñores Errázuriz, don Ladislao, Lafert~ 
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te, Durán y Rodriíguez de la 'Sotta, con 
la que i~ician( un proyecto de ley que 
autoriza a las Municipalidades que in
dican para contratar émpréstitos, para 

los fines Ique Be expresan. 
Pasa a la .-Comisión de Gobierno, 

Una de los Honorables Senadores se
ñóres Allende y Martínez, don Carl()s 

. Alberto, sobre modificación de la ley 
orgánica de la Caja de Seguro Obrero 
Obligatorio. . 

Pasa a la Comisión de Trabajo y 
. Previ,sión Social. 

-----
4. ~De una comUnicación del señor Presi-

dente del Comité pro-Mausoleo del 
Presidente Ríos, don Hernán Figu~roa' 
Anguita,. con' la que invita a los seño
res Senadores para qUé; si lo tienen a 
bien, participen' en los actos que serea
lizarán el 28 del mes en curso, a las 15 
horas, con motivo del homenaje públi
co que se rendirá a la memoria del ex 
Presidente de la RepúbJica, Excmo. se
ñor Juan Antonio Ríos, por correspon
der al primer aniversario de su falle
cimiento y efectuarse el traslado de 
sus restos' desde el Mausoleo del Ejé!r
cito al qu~ se Iconstruye j especialmente 
para él. . 

. Se mandó comunicar a los señores 
Senadores. 

. ASISTENlOIA 

Asistie~ lOs señores: 
Akssandri, Fernando 
Alvare!/:, Humberto 
Allende. Salvador 
~unátefld, Gregorio 
llórquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Correa. Ulises 
crúz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Éduanlo 
DOmínguez, Eliodoro 
Durán, Florenillo 
Brrázuriz, Ladislao 
Grove, Marmaduque 
Guevara, GnDlermo 
Guzmán, Eleodoro E. 
Baverbeek, Carlos 
.Jirón, Gustavo 

Lafertte, Elías 
Martínez, CarlOs Alberto 
Martínez, Julio 
Maza, José 
Mnñoz, Manuel 
Neruda, Pa.bló 
Oc.a.mpo, Salvador 
Opaso, Pedro 
Opit2, Pedro 
ortega, nudecindo 
Pino. Humberto del 
POkIep\)'vic, Pedro 
Prieto, JoaqUÍn 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez. Héctor 
Vbquez, Angel C. 
Vid da; Heruán / 
W:tlker, Horado 

Secretario: Salas, Ed'IJardo 

. A'ÜTAAPROBADA 
Sesión: 4.a, en 4 de Junio de 1947. 
Ordinaria. 
Transcurridos 30 minutos de la hora fi

jada para iniciar' la sesión, el Secretario 

declaró que, en conformidad al inciso ter
cero del artículo 42 del Reglamento, !. no 
habiendo nú:rp.ero. en la sala, aquél,la)io se 
celebraría. . 

Al momento de hacerse esta declaración, 
'se hallaban 'presentes el señor Alessandri 
(don Arturo) ,Presidente, y los. señores 
Bórquez, Duhalde, Durán, Guevara, Guz
mán, Jirón, Lafertte, Del Pino y Rodríguez . 

CUENTA DE LA PRESEN'fE SESION 

Se dió cuentl~: 

1.0. De un oficio del señor Director Ge~ 
neral de la Caja de Orédito Popular,' dOIl 

Víctor León Quintana, con el que acusa re· 
cibodel oficio enviado por esta Corpora
ción, con el que se comunicó la designación 
del Honorable Diputado señor Osear Com
mentz, como representante del Honorable 
Senado ante el Consejo de dicha Institu
ción, 

2. o-De los siguientes informes de Oomisio-
nes: . 

. De la Oomisión de Const4.tución,LegiSl1a.ción 
y Justicia recaído en la, moción de los Hono~ 
rabIes se·ñores Alesslandri, don Fernando, y 
.A:lvarez, qU.9 modifica el artículo 3. o de la 
ley 8,737, de 28 de enero,de 1947, que' creó 

la "Editorial Jurídica de Chile" 

Honorable Senado: 
Vuestra Comiflión de Constitución, Legis

lación y Justic,ia ha' estudindo un proyecto 
dI:' ley, iniciado en una Mocién de los Hono
rables Senadores señores Fernando Alessan
dri y Humbel'to Alvarez, en virtud del cual 
se modifica el artículo 3. o de la ley N.o 
8,737, de 28 de enero de 1947, que otorgó 
personalidad jurídica a h. "Editorial JurÍ
a,iGa. de Chile" y Se dispone que las edicio
nes oficiales de los ,códigos de la Repúbli
ca sólo podrán hacerse' por diooa Editorial. 

Expresa la Moción que de acuerdo con Jo 
élispueBto en 'el artículo 3. o de la ley 8,737 
citada, el Consejo rle la Editorial Jurídica 
de OhíJe, compuesto de nueve miembros, es 
presidido por el Decano de la Facultllid de 
Ciencias Jurídicas y Socia'les de 'la Univer
sidad de Chile; peró suele ocurrir que el 
Decano se encuentra con dificultades para 
desempeñar dicha presidencia en razón Ide 
las pbligaciones inherentes a su cargo, por 
lo cual es conveniente modificar el artícu
lo 3. o de la ley -referid'l, en el sentido de 
que el Consejo de la Editorial Jurídica de 
Chile pueda ser también presidido pQr la 

- - - - - -'- - ~~-- ---------~--------------
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persona que designe la Flaebltad de Cien
eias Jurídicas y Sociales de la Universidad 
de Ohile . 

. ' Ei próyeeto en estúdio di¡;pone, además, 
en su' artículo 2. o, que las ediooones oficia
les de los Códigos de la RepúMica sÓllo po
drán hacerse por la "Editorill'l Jurídica. de 
Chi,le". . 

Vuestra Comisión de C(j)nstitucién, Le
giSllac~ón y Justieia considera conveniente 
este proyecto y, en cons.ecuencia, os reco
mienda su aprobadón en los siguientes 
tél"lllinos: 

• Proyecto de 1"'1: 

"ArtíCllJGl. o- Agrégase al artículo 3.0" 
de la ley N.o 8,737, de 28 de ·enero de 1947, 
después de los téI"lllinos "Decano de la Fa
cultad de Ciencias Jurídil',as y Sociales de 
la Universidad de Ohile" y antes de la fra
Se '1que lo presidirá ", las. sigUientes pala
hras: "o por ,la persona qu,e designe la mIS
ma Facúltad" . 

ArtíCtlJo 2. o- Las Ediciones Oficiales de 
la República sólo podrán 'hacerse por la Edi
tomal Juridica de Ohile. : 
~culo 3.0- La presente 'ley reglra 

desde la fecha de su pu'blic~cióln en el "Dia
rio Oficial". 

Sala de la ¡Comisión, a 10 ¡de junio de 1947 .. 
- 1I0raoio }Wlalker La.rJtaín . - Ferna.ndo 
Alessandri R. - Humbezt,o Alvarez . -Suá,
ru.~ ~¡el Muñoz OorjneJo. 

Acordado en sesión de esta misma fecha 
bajo la presidenda del ·seil,or Walker y con 
la asistencia de los señores Muñ(}z Cornejo, 
A~essandri y Alvarez. 

E. Ortúza.r.E., Secretarlo de la Comisic}n. 

De la Oomisión de SoUcitudes Particula
Tes, recaídos en los asuntps q.ue se indican, 
de las J siguientes persona¡s: 

1 ) Vargas Rojas, Wenceslao; 
2) Las-Casas viuQa de Penros, Josef'"ma; 
3) Stuardo León, EI'Diesto; 
4) Sariego Nestler,LlUis Alberto; 
5) Olavarría Gallardo, Carlos Alfonso; 
'6) Fernández Pizana, Julio; 
7) Lobos Ruiz, Francisco Antonio; 
8) Manquilef González, Manuel; 
9) Zuleta Báez, Arturtl; 

10) Chávez Soto, RamÓn; 
11) Pimstein Ries, Víetor; 
12) Ampuero García, Juan de" Dios; 
13) Silva Lastra, Rafael;. 
14) Uribe Barra, Luis!; 
15) / Becerra Mera, M$ximiliano, 

16) Rosales A vila, EIoy; 
17) Madrigal viuda de Luna, Rebeca; 
18) Scolti viuda de Moock, Rosa; 
19) GarcÍa viuda de Espinoza, Adela; 
20) Balmaceda Fontecilla, Alfreao; 
21) Muñoz Üssandón, Adriana; 
22) Araneda Contreras, Carlos E.; 
23) Frez Tapia, David; 
24) Saitz Villegas, 'Antonio; 
25) Santander vi}lda de Carrasco, Emilia; 
26) Sota Dávila, Luisa; . 
27) Mutis Opazoviuda de Navarrete, 

Rosa; 
28) Guerrero viuda de Groves, Ana, y 
29) López Bravo, Ida~ 

3.0. De las siguiéntes mociones: 

Honorable SenadQ: 
, 

El hecho de que las leyes. sociales, que 
hacen válidos todos los. servicios prestados, 
en la Administración Pública, seán de muy 
.reciente vigencia, impide a numeroSos fun
cionarios públicos antiguos disfrutar dees
tos beneficios en la actualidad. 

Es así como son varios los casos en que 
el Congreso Nacional ha debido dictar, 1e~ 
yes de carácter especial, orientadas hacia :' 
este objetivo. 

En el presente caso, se trata del señor Ju,:, 
lio Alberto Román, que en la actualidad 
desempeña el cargo de Jefe del Departa- ., 
'mento de Créditos de la Caja Agraria, y·i,~ 
que, según se acredita con el certificado . 
adjunto, con anterioridad desempeñó' di
versos otros cargos, cuyo tiempo servido, 

"por las razones anteriormente expuestas, no 
le son válidos para los efectos de su jubila-
ción o retiro, por 10 cual se háce indispe~"' 
sable que el Congreso Nacional resuelva sn . 
caso, en la misma forma ,en que lo ha he-\.{: 
cho en ocasiones similares. . 

En efecto, el señor Román, desempeñó en 
los años que más adelante se indica, las si
guientes funciones: desde el 6 de May~ de ' 
1905 hasta el 21 de Junio de 1906, fué Repe- . ,. 
tidor Ayudante de las asignaturas de anato~4.: 
mía y fisiología y exterior de los animales ;, 
dómésticos, del Instituto Agrícola; y desde'·" 
el 21 de Junio de 1906 hasta el 7 de Agos- .,\ 
to de 1911, desempeñ5 el cargo de Agi-ón~:Á 
mo Regional de la 3.3 Zona. En consecuen- .... 
cia, 'prestó servicios por espacio. de 6 años. 
'3 meses y 1 día. ." , 

Como ha quedado expresado, los años ser::: 
vidos por el señor Román en los diversos { 
cargos ya señalados, no se le podrán com
putar, en la actUalidad, en su Hoja de Ser-o 
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. vicios, para los efectos de una jubilación 
C) de cualquier otro beneficio que le acuerr den las leyes vigentes sobre previsión so

r cial, a no mediar la dictación de una ley 
~:~'. especial que le reconozca y le abone dicho 

tiempo servido. 
En mérito de las razones expuestas, tet nemos el honor de someter a vuestra con

sideración el siguiente 

Proyecto de Ley: 

¡'Artículo únÍco.-c Abónase, por gracia, 
.y ,para todos los efectos legales, en la Hoja 
de Servicios de don Julio Alberto Román 
M., los seis años, tres meses y un día que 
desempeñó los cargos de Repetidor Ayudan
te en el Instituto Agrícola, y el de Agró-

• nomo Regional de Tercera Zona, respecti
vamente. 

, La presente ley regirá desde la fecha de 
'su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 27 de, Mayo de 1947.- Dr. G. 
Jirón L. 

Honorable Senado: 
La ley 8,567, de 12 de s-eptiembre de 

1946, facultó a las Municipalidades que ella 
'indica para 'contratar empréstitos con el 
objeto de efectuar erogaciones para 'que 
,se invirtieran~ en la forma establecida por 
el artículo 28 de la ley 4,851, en la pavt
mentlliCión de los caminos establecidos en 
la ley primeramente citada. 

De'S'graciadamente ,la ley en referencia 
1lO ha po,ditlo ser cumplida, a pesar de su 

!'. alta finalidad de bien público,' por las ra-
t zones que se expresan: 

,1.0) Él impuesto adicional especial que es
tablece la ley,en <lonfoT1I1idad a ella, sólo 
puede ha.cerse -efectivo un'a vez que se con- ' 

Ley 8,567 

Artícul,o 1.0 Autorizase a 1'88 Municipa
lidades'. de MialloaJ en el departamento de 

. Oaupolicán; de San Vic-ente y de Pichi de
gua, en el departamento de San Vicente; 
P.eumoy Las Oabras, en el departamento 

.. de 'Gaf'hapoal; Alhué, San Pedro y Meli
. pilla,. en el departamento de Melipilla, y 
:, Rancagua, Doñihue y Coltauco, en' el de-
partamento de Rancagua, para que, con
jUntamente, contraten uno o vari~ em
préstitos directos o por medio de la emi-

. aión de. 'bonos, que prod'Ímlan hasta. la SU~ 

traten los empréstitos que. se BerVlran con 
ese impuesto. Como en la práJctica se ha 
visto que" dada la sitJlación económica del 
país, es muydWcil colocar esos emprésti
tos, resulta inoperante la ley dictada, 10' 
que (liCOIl\S'eja. modWcacla 'estableciéndose 
que el producto del impuesto pueda ser in
v~rtido en efectuar directamente las ero
gaciones a 'que se refiere al artículo 28 de 
la Ley de Caminos. En esta forma podrá, 
desde luego, cumplirse.la ley 8,567. Lo an
teriorlllJente expuesto justifica la modifi
cación del artículo 2. o de la ley en la for~ 
IDa pro'puesta. 

2. o) LIl¡ modificación del artículo 5. o se 
jUlStifica ,por las mismas' razones dadas an
teriormente y en especial para que él con
,cuerde con la ,modifioeación antes referi
da. 

3. o) Como se expresó anteriormente, pro
cede la modifiéación del artículo 6. o para 
la debida apliea<;lión y eoncordancia de la 
ley. 

4. o) Ert armonía con 10 dicho en el OOD.

sid'erando 1.0), es menester también mo
dificar -el artículo 7. o con el objeto de po- . 
del' aplicar la ley desde luego, por cuyo 
motivo s~ .esta;blece que el impuesto se co
brará a partir del 1. o de ¡julio del año en 
curso. 

5. o) Por últimq procede suprimir el ar
tículo 9. o que establece llll' procedimiento' 
para 'las expropiaciones que ya no se pué
de aplicar, porque el plazo para iniciar:1as 
venció el 28 de marzo ppdo.', y esas mis
mas expropiaciones pueden efectuarse COIl 

las disp~iciones legales vigentes de la Ley 
de Caminos, que ha dado muy buenos re
sulta.dos 'y que consulta el debido resguar
do de los derechos de lOs' expropiados. 

Modificaciones· proPu.eltu 
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roa. de -cuarenta y dos ~l1on~ seteeientOt'l 
~incuenta mil pesos ($ 42.7ai).OOO). 

Si el empvéstito se coutra&1re en bonos, 
éstos se emitirán, por inte:rmfldio de la Te
soreríaGenel"al . de la RepÚj'blica:, nO' po
dráncolocarse a un precio inferior al 85% 
de su valor .n'ominal y devengarán un iJl~ 
terés, ut) superior al 7% ~ual, con una 
amorti~acjón acumulativa' JIlo inferi<Yl' al 
1%, tam bién anual.' 

Si el' empréstito se colocare direetamen
,1:e, el interés que se lConveng~; no podrá' Si'r 

superior al 8% anual. 
Articu.Jo 2. o El prOtducto (lel empréstito 

lo aportarán' en' conjunto l~ Mu:n,icipali
dades antes mencionadas c()mo eroga~ión 
panticw'ar, en conformidad ra. loestableci
do' en el ,á.rtíOOIo 28 de la ley ~úmero 4,851. 
con el objeto preci'so de pa~mentar 10l'J ca
minos de' Pelequoén a Melipilla, pasando 110r 
Las <'abras, y de R8ncagua¡ a ,Penmoo, pa
Mudo por lDoñihue y Colt3llllco. 

. ' , 

Artfca!o 3 .. 0 El aporte 111e. eorra\;ponda 
;al Fisco en conformidad a :l(): dispuesto eri 
la letra b>, número 2, dé1 artíeulo 28 de 
la ley número 4,851, se haliá en cinco cuo
tas iguales, las que. s'e consultarán en el 
Presupuesto de la N a,ción. en cada uno de 
IQScmco años siguientes ~ la vigeueia de 
l~presente ley. . 

Artículo 4'0 Los fondos que reslÚtende 
la aplicaci6n de los artículos anteriores se 
d€S~inarán exclusivamente; aL estudio, eje
cueión de lOs caminos n~)D~brados, pago d~ 
lasex:propiaciones neeesaJ/'ias y eonstrue· 
eión de las obras de arte 'cuyo costo uni-' 
tario no exceda de $ 500. QOQ. Aquellas cu
yo costo sea superior, deb.rán influirse en 
el Plan Extraordin'ario del Obras Públicas. 

Arifoalo 5.0 El servicio del o los emprl&.· 
titOll <consultados en el artíleulOl 1. o se aten- , 
derá -eon un impuesto adi4ional de un tres 
pOI' mil sobre el avalúo de, 10$ bienes raíces 
delaa comunas afectada. 

.Modificaciones propuest&¡ 

" 

Artículo 2.0 Agregar 1m inciso. . 
1, ' 

/ 

Si a juicio de las Municipalidades no 111e-' 
re posible cobrar los ,empréstitos & qu,e 6e' 
refiere la' presente ley, se podrá haeer ®'Q . 
el producto del impuesto adicional a qUi' 
!re refiere el Art. 6..0, directamente ero~ 
'Ciones de a.euerdO fOD: el ..lrt: 28, de la' ¡';1' 
4,851. , .. 

t " 
Artículo 5.0 El servieio de 108 empristitaa. . 

consultados ~n el' Art. 1.0, o las el'01facio- • " 
nes a que $e refiere el inciso 2. o del .AA..: 
2.():, se a~nderá con un i,mpuesto a4ie~ 

. 4e ,UD 3% o sobre el, av.alúo de 108 ... i-ú_ ele .. __ uau .r..... ¡, k¡,;~ 
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Artíeuflo 6.0 Autorízase a las Municipali
dooes dé Machalí y de Rengo pa.ra ,contra
t~r separadamente empl'léstitos, que produz
can basta euatro millones quinientos mil pe-, 
sos ($ 4.500,000) Y cuatro millones de pesos 
($ 4.000.000) resp~,ctivamente, sumas 'que 
aportarán cOmo eTogació~ particular, en 
confonnidád a lo establecido en el artí~ulo 
28 de la ley número 4,851. con el objeto de 
paviinentar el camino de Machalí a Ranca
gua y el camino Ique, partiendo de Rengo 
vaya. a. empalma.r eon el de Pelequén a :Me-

. lipilla, el cual deberá consultar 1:os accesos 
a los .pueblos de Panquehne y Malloa. 
. El. semcio d,e los empI"éstitOSl a qúe se re-

o' ~ riere el inciso anterio~ se atenderá, r'espec-
tivamente, con· una contribución adic,ional 
de un, uno por mil sobre los bienes raíces de 
la comuna de Machall y de un uno y medio 
por mil sobre el de los de :Rengo. 
, Para la contratadón' de estos empréstitos 
se aplicará,n las disposÍoeíoo.es d,e' la presen
t.e ley, no modi1ie4das. pór este artículo. 

Artículo 7.0 Las obras serán ejecutadas 
en . conformidad a los planos, bases y esp~ 
éificaciones que apruebe el Presiden\e de 

, la . República con sujeción a las disposicio
ñes dé- la ley n'\Ím.ero 4,851 y SIUS modifi
cooi<m.es y con intervención de laiS reepec
tiVas"Juntas Departamentales de C'"aminOlS. 

ArtícUmo S.oLos impuestos estableeid{Js 
pOr la presente ley 6e !obrarán a partir 

. desde la colocación de 10.8 bonos o contra
tación dé 70S empréstito,s, según el caso, y 

, . regirán hasta la total cane'elación de los 
mismos. .. f. 

, Si el prodntrt.o .de lOS impuestos excedie~ 
ra del monto del interés y á:mortizl'tción f1·· 
'jadOs para el servicio de los empréstitow, 
diChos excedentes se destinarán totalmen-

. t,(' a amortizaciones extra,ordinarias. 

Artícnlo 9.0 Las expropiaciones necesll
riaspara realimr las nnevas obras se ha
rán' en 'conformidad a lo dispueRto en el 
Título XV del Libro IV del Código de Pro
ce4imiento Civil. En caso de donación por 
~rte de los propietarios de las fa'jaa ne
ces/'Lrias, ae 'considerará Mmo erogación 
particular el valor de éstas y con' la eU9ta 
f~l . correspondiente integrará los fondos 
daítinad'ÜS a la realización de las obras a 
4lu-e se refi~ 1&:' preséilté'ley.':' " 

lVIodifioa.ci01leG propuestaa 

Artículo 6.0 Redactar el inciso 2.0 d.el 
Art. 6. o en la siguiente forma: 

El ,servIcIo de los e.q¡préstitos a que se 
refie're el inciso anterior, eomo asimismo 
las erogaciones directas ,que se hagan, se 
atenderán eon urra contriq,nción ,adicional 
d'e un uno por mil sobre los bienes raíees 
de la comuna de Macha.lí y de uno y me~ 
dio por m.11 sobu el de loo de Rengo. 

ArticUlo 7. o Agregar al final del artícu
lo la siguiente frase "en la form~ estable.. 
cida en la Ley de Caminos". 

\ 
:Al.tículo 8.0 :Los impuestos estaQlecidos 

por la presente ley se cobrarán a partir del 
1.0 de julio de 1947 y regirán hasta la. to
tal 'can<>elaeión <le los empréstitos, o ter~ 
mina,ción de las obras, según los casos. 

¡Si el producto de 10s impuestos excedie
re del monto del interes y' amortizacitln fi
jados para el servicio de los empréstitos, 
dichos excedentes se destinarán totalmente 
a amortizaciones tlxtraordinarias, o a efec
tuar erogaciones, también extraordlinarias . 

Artícolo 9. O Este artículo Be Sllprime 
porque el sástem,a de la leyes inoperante 
y basta con las disposiciones vigentes de 
Obras lBUblicas. . 

/ 
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Artíoulo 10. Autorizase a lal Caja Nacio
nal do() Ahorros y a la' Oorponación de Fo
mento de l'a Producción para tomar los em
préstitos alltorizllidos por los .artículosl.'o 
y 6.0 de la presente ley, para, cuyo ~fecto. 
no regirán las disposiciones restrictivas de 
tmS respectivas leyes orgánica$. 

Artículo 11. E,l pago de int~reses y amor
tizaciones ordinarias de los referidos bono.s 
o empréstitos lo hará la OaJa Autónoma d-e 
AmortizaciQn' de la. Deuda Pública, para 
cuyo efecto legal las respectivas Tesorerías 
Comunales, por intermedio d(/ la Tesol'eria 
-GenM"al de la República,pQ1ldrán a dis
posición de üicha Gaja los fondos necesa
rios para cubriresoSl pagos,ián necesidad . 
de decretos dle 10si AlcaJde~ respoo,tivos, . 
cuando tales órdenes no hayan sido dic
tadas con la oportunidad d.eblida. 

La, Caja de Amortización atenderá el pa
go de estos servicios de a.c~erdo cOn las. 
normas establecidas por ella . 1>ara la Deu
da Interna I ' 

.Artículo 12. ~Cada Municipalídad deberá 
consultar en su preSupuesto! anual, ·en la 
partida. de ingresos ol'dinar~os, los recur
soS' que destinant los artículos 5. o y 6. o de 
t';sta ley al servicio de las bqnos o emprés
titos, y en la partid~ de egr(/lSOs ordinarios 
la mismaeantidad para e[ ¡¡ervicio de in
te~ses y am{)lI't~ooiones ordinarias y ex,· 
traQrdinarÍas . 

Articulo 13: Libérase de derechos de in
ternación, de almacenaje, del impuesto es
tablecido en el' decreto n'fu:Uero 2,772, de 
lB 'de agosto de 1943, que riljó el texto re
fundido de las -disposiciones. sobre impues
to a la. internación, produeción y cifra. de 
negocios y; en ~eneraJ, de "todo impuesto 
o contribución, el material lI>itmninOBo que 
se emplee en la pavimentación de los cami
nos a. que se refiere esta ley l. 

Articulo '14. Esta léy regi¡r4 desde la. fe
cha -de su publicaci6nen el "Diario Oficial". 

y por cuanto he tenido a bien aprobarlo 
y sancionarlo; por lo tantó, promúlgues~ 

'y llév€6e a electo como. ley de la República. 
-Alfredo D1IhaI'tie. - Ar.tlWo Maschke. -
- Qermán Picó Oaiias.~ Santiago, 12 de 
septiembre de 1946. 

Modificaciones propuesta.<3 
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Pro~to die ley: 

Artículo 1.0 Reemplázase el artículo 3. o 
de la ley 6,236, de 10 de septiembre de 1938, 
por el siguiente: 

"El 'apovte del Estado a que se refiere el 
inéiso 1. o del artículo 12 de la ley 4,054, 
modificado por la ley 6,236, deberá hacerse 
en dinero efectivo. 

Será obligación del Tesorero General de 
la República en~regar a la Caja del Seguro 
Obligatorio, trimestralmente; la c~ota co
rrespondiente 'calculada sobre la base de la 
liquidación que le remitirá la Caja confúr
me a los pagos hechos en el trimestre an
terior por los patrones, a§egurados, emplea~ 

"dos y obreros. r , , 

" Artículo 2.0 Deróganse las disposiciones 
kie los artículos 13, .8 y 14 de la ley 7,600, 
de 8 de octubre de 19~3. 

Artículo S..oLa Caja de Seguro' Obligato· 
rioestará exenta de toda; clase de contri
buciones, impuestos y gravámenes f!scales o 

'municipales de cualquier naturaleza que 
,$(lan. 

Artíc1ll.0 4.0 La imposición patronal, esta
tal y obrera establecida en el inciso 3. o de 
la ley 4,O54¡, modificada por la ley 6,172; pa
ra las provindas de Tarapacá, Antofagasta 
y territorio de Magallanes, se aplicará y 

, - regirá para todo el país y para todos los 
afiliados de la Oaja, cualquiera que sea' su 
actividad o profesión.' 

Artículo 5.0 Introdúcese al artículo 12, 
,inciso 1.0, de la ley 4,'054, la siguiente mo
dificación, quedando redactado el artículo 
en la siguiente forma: 

"Las cuotas de que ,habla el' N . o 1 del ar' 
,tículo lO. se pagarán a la Caja respectiva, 
el último día hábil de cada semana, en la si
guiente forma~ el asegurado 2, el patrón 5 
y el Estado 2 112 010 del sueldo o salario se-

- manal de cada' uno de los asegurados". ' 
, Artículo 6.0 Reemplázase en el artículo 
]6 de la ley 4,0.54, las siguientes letras e in

, eisos: 
a) Los incisos 2 y 3 de la letra b), por el 

siguiente: 
-"El subsidio será igual al 75 010 del tér' 
mino medio del monto del salario, sueldo o 
renta que el asegurado tuviere efectivamen
te devengados en los siete mesescaleridariol'! 
anteriores a la incapacidad" • 

"Si el enférmo no tuviere familia que vi" 
vacan él y a sus expensas, tendrá sólo de'", 

- recho a un subsidio equiva~e!lte a un 50. 010 

del término medio del salario calculado en 

la forma establecida en el inéiso antel'Íor. 
b) En la letra a) la expresión de "tres

cientos pesos" por "equivalente a medio 
sueldo vital de los Empleados P-articulares ' 
correspondientes al Departamento' de San
tiago." 

c) En el inciso 2. o de la letra e) por el 
siguiente: "la pensión será igual al 75 010 
de, la renta, sueldo o salario medio que hu
biere efectivamente ganado el asegurado en, 
los dos años anteriores. 

d) En la letra c) la cifra "50 010" por el, 
gnarismo "75 ojo". 

e) .A,grégas.e un inciso a la ley 4,0.54 en 
su artículo 15 que diga: "Los servicios mé
dicos de la Caja prestarán atención médica 
a los hijos de los 'asegurados hasta la edad 
preescolar, aun cuando la madre no sea im
ponente.- Salvador Allende.- Ca.r~Oi!' A. 
Martínez. 

4.0. De una comunicaClon del señor Pre
sidente del Comité Pro-Mausoleo del Pre
sidente RíQS, don Herná~ Figueroa Anguita, 
con la que invita a los señores Senadores 
para que, si lo tienen a bien, participen en 
los actos que se realizarán el 28 del mes en 
curso, a las 15 horas~ con motiv'o del h01:l1e
naje público que se rendirá a la memoria 
del ex Presidente de la República, Excmo. 
señor don Juan Antonio .Ríos, por corres~ 
ponder al pri:n¡er aniversario de /,!u falleci
miento yel traslado de sus restos desde el 
Mausoleo del Ejército al' qUe se construye 
elípecialmente para él. 

. DEBATE 
. PRIMERA HORA. 

Se ab¡rió ,m: sesión a. las 16 horas 22 minu
tos con la p~ncia. en la Sala. de 13 seño
res $ena.diores. 

I 
I 

El señor Alessandrd Palma. (Presidente). 
- En el nombre de Dios, Be Itlbre la sesión. ' 

El a~ta de la sesión 4.a, en 4 de Junio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 5.a, en lO. de Junio, 
queda a disposición de los señores Senado· 
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegadO a la Secretaría. 

. l!ll señor Secretario da lectura a. la Cae": 
"ta. 
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INDEMNIZAOION AL SDOJt ANTONIO' 
ASENJO, POR PERJUIOIO$ SUFRIDOS " 
POR LA OOUPACION DE SU POBLAOION 

"AÑO 19~" \ 

menté porque no recibía los cánones de 
arrendamiento que le correspondían, pro
cedió a rematar dicha población. 

Se sacó á remate la propiedad y se la 
, El señorSecretario.'- En la tabla de adjudicó la propia Caja de Crédito Hipo'~ 
Fácil Despacho está, en primer lugar, un tecario por el minimuní de $ 2.500.000, por
M-ensaje del Ejecutivo sobre autorización que no hubo interesados éxtraños, debido, 
al Presidente de la República p,ara indemr al estado ruinoso en que la mantenía.n sus 
riizar al señoT Antonio Asenjo Potts por ocupantes, con todos sus artefactos sani.' 

• los perjuicios sufridos con, motivo de la tarios, pisos y' cocinas deteriorados. Además, 
ocupación de su pobla;ción "Año 1925". no había ninguna seguridad de que los ce- . 

El. Mensaje del Ejecutivo es del tenor si- santes que la habitaban la fueran a desalo-' 
guiente: jar en un tiempo más o menos breve, por" 

lo que ningún particular se habría atl"evid~ 
"Conciudadanos d'el Senado y de la Cá- a rematarla.. . 

mara de Diputados: El Supremo Gobierno, consciente de' la ,-

El Supremo Gobierno, con motivo de la responsabilidad que. le. afecta al Estado en 
grave crisis.' económica que az<i>tó al país en los pe:-juicios sufrid?s por el propietario~ , 
el, año 1942, se vió abocado a la situación ha estImado de estrIcta equidad indemni
de hecho de tener que dar urgentealber- z~rlo, aun<!ue sea sólo e~ la parte de la pér' 
gue a doscientas cincuenta familias de ,-Ce'" d~da dect~va que s~frIO,a saber: la pér- . 
santes que llegaron a Valparaíso, c;lel Nor- dI da efectIva de capItal invertido y de los 

. te del país.' c~n.0nes de arrendamiento que dejó de per~ 
/ Debido a la' urgencia del cR/"io, Y existien- clblr. ' 

do el peligro inminente de que cundiera la Si el Estado cumplió altos deberes de 
intranquilidad social por esa gran masa de . solidaridad social al proporc~onarles a las 
cesántes que se encontraban en la mayor doscienta¡s cincuenta familias cesantes el t~
miseria y sin ni siquiera tener techó don- cho de que carecían, le corresponde tam.: 
de cobijarse en pleno invierno, procedió a b~~n pagar~e al propietario de esa po~la~ 
oCupar la población "Año 1925", ubiéada ~lOn el. arr.Iendo a que tenía derecho y la 
en el cerro La Rinconada, cj.é Val paraíso, mdemmzaClón de los demás perjuicios su~' 
compuesta de 120 casas nuev~s recién cons- fridos por él. 
truídas, aún ,deshabitadas, y que había edi- Según los antecedentes que obran en po,' 
ficado don Antonio Asenjo Potts en un 70 der del Gobierno, el valor. de cosro de la 
por ciell!to con. un préstamo otorgad!o pa- aludida población "Año 1925" fué de 
ra habitación barata; de acuerdo con la ley $ 3.392.568 de seis peniques,' d~ acuerdo 
número 308. con los presupuestos aprobados por la Ca-

Al proceder así, el' Supremo Gobierno ja Hipotecaria, instittrción que controló la 
co.iüió en aquella oportunidad en llegara inversión del préstamo que se hizo al señor 
una solución posterior con el propietario, Asenjo, sin considerar los terrenos cedidós 
señor Asenjo, indemnizándolo de los per- para cane, y fué rematada en $ 2.500.000 
juicios y pagándole un canon ,de arrenda- de moneda de dos peniques, en noviembru 
mient~ por el lIso' de su pobla¡ción. de 1936. Hubo, pues, una pérdida netil. do 

:Qesgraciadamente, estlj, ocupación, que se $ 892.568, que era capital propio del señor 
calculó duraría unos tres o cuatro meses se Asenjo, y que él había invertido para la edi- . 
prolongó desde agosti) de 1932 hasta 'no- ficación, 10 que constituye el daño emergen-
viembre de 1936. Hubo, durante todo este te sufrido. -
período, ñumerosas gestiones de carácter Además, correspondía pagarle los cáno
administrativo para darle una solución de nes de arrendamiento durante el período de 
equidad al problema planteado y se hicie- cuatro años tres meses que duró la oeupa~ • 
ron todos los estudios necesarios para lle- ción. Calculando ellO 010 de interés sobre 
gar . aún a la compra de la indicada pobla-, el valor de costo de la población, que fué 
ción por la Caja de la Habitl\ción Popular, de $ 3.392.568, durante ese período dichos 
sin que se concretara. este propósito. ' cánones pueden estimarse en la suma de 

Por su parte, la Caja de 'Crédito Hipo- . $ 1.441.841,70. " . 
tecario, en vista de la demqra y en aten- Estima el Gobierno que, en jtisticia, pro· 
ción a que el propietario no pagaba los di- cedería, pues, indemnizar al señor Asenjo 
vídimdos de la deuda hipotElcatia, precisa- con la cantidad de $ 2.334.309,70, suma. a 

\ 
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que alcanzan los perJUlClOS efectivos' sufri ... 
dos por él con motivo de la ocupación de 
la población "Año 1925", por obreros ce
eantes y sus familias, por orden del Gobier
no, durante el período comprendido entre 
agosto qe 1932 y noviembre de 1936, canti
dad qu¿ corresponde a la suma de las dos 
partidas indicadas precedentemente, sin 
considerar 'la . depreciación' del valor de la 
mo,n:eda. 

N o existiendo en el Presupuesto ningún 
item que autorice este pago, y' siendo de 
justicia indemnizar los perjuicios sufridos, 

,el Supremo Gobierno se permite proponer 
a la. consideración del HonorabJe Congr~s.o 
mi proyecto. de ley que contempla una 
transacción, aceptada por el interesado, y 
que financia el gasto que ella importa. Es- ' 
tt>, en lugar de la acción judicial que po
dría ~educir el afectado, antes de que pres
criba, en noviembre del presente año, (J 

sea, una vez transcurridos los diez años 
desde la fecha en que cesó el uso de su po
blación por el Fisco, y que es el plazo. le
gal para hacerló. 

Como se ha dicho, el señor Asenjo pre
fiere solicitar del Supremo Gobierno se dé 
a esta' situación una solución de' equidad, 
extrajudiciáhnente, y acepta, para preca-

,\Ter un litigio eventual, que el Estado le 
'pague, por vía de transacción, la suma de 
$ 2.000.000. . 

Por estas consideraciones, veúgo en so
me~er 'a. vuestra deliberación, para ser tra
tado en' el actual período de sesiones, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

derado el proyecto d.e ley, informado favo
rablemente por la Comisióli de Trabajo y 
Previsión Social del H. Senado, que auto
riza al Presidente de la República para pa
gar a dón Antonio Asenjo Potts la canti
dad de $ 2.000.000, a título de única indem
nización, por los perjuicios sufridos por él 
con motivo de la ocupación de la población 
"Año 1925", de su propiedad, entre agosto 
de' 1932 y noviembre de 1936. 

La exposición de motivos que justifica la 
aprobación de esta iniciativa de ley consta, 
pues, del informe evacuado por vuestra. Co· 
misión de Trabajo, y a esta, Comisión le ha 
correspondido, en confórmidad a un acuer
do adoptado por el H. Senado, solamente el 
estudiQ del financiamiento correspondiente. 

El gasto de $ 2.000.000, que en el Men"" 
saje de S. E. el Presidente de la República 
se imputaba al mayor rendimiento del im
puesto que produzca la Cuenta C-34 b) Pa
pel Sellado, fué substituído, con posterio
ridad, por oficio del Ejecutivo de fecha 21 
de febrero ppdo., por el mayor rendimien
to de la Cuenta D-2 "Impuestos Fiscales 
Morosos de años anteriores". 

,El balance de entradas practicado por la 
Contraloría General de la República al 31 
de marzo del presente año, permite estable
cer que en la Cuenta D-2 se producirá un 
excedente sobre lo calculado suficiente pa
ra cubrir el gasto que importa el proyecto 
en estudio. . . , 

En efecto, la citada Cuenta ha rendido, 
en el primer trimestre de est~ año, la can
tidad de $ 52.644.847, aproximadamente 
$ 14.000.000 superior a lo preyisto. 

Además, como dato ilustrativo, se puede 
citar el rendimiento' de esta Cuenta eh el 
año 1946, que fué de $ 115.000.000, sobre 

"Artículo 1.0- AutorÍzase al Presídente 
de la República para pagar a don Antonio 
Asenjo Potts la cantidad de $ 2.000.000 a 

.. titulo de única indemnización por los per
juicios sufridos por él con motivo de la 
ocupación de su Población "Año 1925", ubI
cada en 'el cerro "La Rinconada", de Valpa

. raíso, por familias cesantes, durante el pe
ríodo : compreJldido entre agosto de 1932 y 
noviemb:r:e de 1936, para dar cumpli"mien
io a la transacción convenida con el señer 

un ingreso probable de $ 75.000.000. . 
Por estas consideraciones, vuestra Comi-' 

. sión de Hacienda tiene el honor de propo
neros la aprobación del siguiente 

Asenjo. . 
ArtícuJ,p 2.0- Este gasto se fin'anciará 

con el inayor rendimiento del impuesto que 
produzca la cuenta C-34 b) Papel Sellado". 

La Comisión de Hacienda, con la firma de 
los señores Amunátegui, Dominguez y Po
klépovic, informa lo siguiente: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha consi·· 

Proyecto de Ley:' 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente 
de la República para pagar a don Antonio 
Asenjo Potts la cantidad de $ 2.000.000, a 
título de únic'a indemnización por los per
juicios sufridos por él, con motivo de la 
ocupación de su población "Año 1925", ubi
cada "en el cerro La Rinconada, de Valpa
raíso, por familias. cesantes, durante el pe
ríodo comprendido entre agosto de 1932 y 
novrembre de 1936, para dar cumplinliento 
a la transacción convenida con el señor 
Asenjo. 

'/ 
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Artículo 2.0- Este gasto ,se financiará 
con el mayor rendimiento de impuesto qU0 
produzca la Cuenta D-2, Irqpuestos ,Fisca
les morosos ,de años anterio:u~s. 

Artículo 3.0-' Esta ley r~girá desde la 
fecha de su 'publicación en el "Diario Ofi
cial". 

El señor Alessandrri Pa~ (presidentE:).' 
- En diScusión general el proyecto . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Curado el debate. 
En votación. 
Si no se pidé votación, daqé por aproba

do en general el proyeet.Q. 
Aprobado. , 
Solicito el acuerdo, de la l¡:;ala para. en

trar de inmediato a la diSCUf>ión' en p&rti
<mIar. 

'Acordado. . 
-Sin discusión y por asen~e~to tácito 

fueron sucesivamente aproba;~os los dos ar
tículos del proyecto, en la fQrma propues
ta por la, Comisión. , 
AUTORIZACION A LA UNIVERSIDAD 
DE CONOEPCIO:N PARA AI)QUlRIR AO
ClONES DE ,LA SOCIEDAD! CONSTRUC
TOUDE ESTABLECIMIENTOS .HOSPI-

TALARIOS. 

E:l señlo r Secretario. - 'A. c;onijinna8ión 
corresponde ocuparse de un p~ye0to de ley 
sobre autorización a la Univeriid8ld de Con
cepción para invertir hasta la Isuma de tres 
millones de pesOs. en acciones' de, la Socie
dad Constructora de Esta:blecilmientos Hos
pitalarios. 

Este proyecto de ley fué exi¡mido del trá
mit~ de Comisión por acuerdo, del Honora
ble Senado, con fecha 10 de junio del ac
tual. 
. El proyecto dice así: . 

"Artículo 1,0- AutorÍzase a la Universi-
. dad <te Concepción para invertir hasta la 

suma de tres millones de pesos, ($ 3.000.000) 
en acciones de la Sociedad COlilstructóra ne 
Establecimientos Hospitalarios¡ con el ob
jeto die contribuir a la ,ampliación del ac
tual Hospital Clínico de esa ciudad, en la 
sección Pensionado. 
. Para estos efectos no regirá la obligación 

que establece el artículo 5.0 die la ley N.o 
4,885, de 11 de septiembre de: 1930, en lo 
que, se refiere a la inversión ~e los fondos 
de reserva e intereses de la U:tliversidad. 

ArtícUlo 2.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el'JDiario Ofi
cial" • 

El señor Alessa.ndri Pa.hw!. (Presidente). 
-En discusión general y particular' el pro':' 
yec,to. 

Ofrezco la palabra. ' 
El señor Lafertte. - Pido la palabra.. 
Sólo deseo hacer una breve observación 

con respecto al inciso segundo del artículo' 
primero. Se trata, en realidad de" una ex'" 
cepción, porque la ley deja bieIÍ esta:bleei~ 
da la forma en que la Universidad de Con-
cepción debe efeetuar sus inversiones. ' 

La ley N.o 4,885, de 11 de septiembre de 
1930, establece claramente el destino de las 
reserva.s de la Universidad, las cuales deben 
invertirse en bonos del Estado o de la Caja 
de Crédito Hipotecario. De tal manera, en'" 
tonees, que la. autorización a la Universi
dad para invertir slls reservas e intereses 
en un objeto distinto debe ,ser una excep
ción, porque de lo contrario no se -cumpli
ría, la distribución que de estos fOndós hizO 
la ley. 

El señor Rivera.- Precisamente, 6eñor 
Senador, ese es el alcance de esta. ley: una 
excepción. 

El señor !4a.TtínezMontt¡- Por 'eso se 
despacha este proyecto, como una excep
ción. 

El señor Gl'Ove.- Unicamente para esté, 
efecto. 

EII señor Ale$alldriPa.llila (Presidente).
El proyecto contempla una excepción a. la. 
ley general, seíj:or Senador. Y,por loO de
más, para la Universidad es más convenian;' 
te esta inversión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, dar.é por aproba

do' el proyecto, ep. general y en particular. 
Aprobado .. 

MODIJ'ICACION DE LA LEY QUE o.B.BO' 
LA EDITORIAL JURIDIOA DE ClIlLE 

El señ{)r Se,cretario.-Figura a continua
ción una moción de los Honorables Sena-' 
dores señóres Alessandri, don Fernando,,. 
Alvarez, sobre mOdificación de la ley nÚ· 
mero 8,737; que creó la Editorial Jurídica 
de Ohile . 

La Comisión de Constitución, Legislación 
r Justicia, informando este proyecto, dice: 

"Vuestra Comisión de COIl8titución, Le
gislación y Justicia ha estudiado un pro
yecto de ley, iniciado en: una moción. de loe 
Honorables Senadores . señores Fernando 
Alessandri y Humi-erto Alvarez, 'en virtud 
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~~i cuál' se moJuica el articulo, 3.0 de la 
ley N.o 8,737, de 28 de enero de 1947, que 
otorgó' personalidad jurídica a la -"EcJito
ríal Jal1dica de ,Chile" y se dispone que las 
ediciones ,oficiales de los códigos de la' Re-

, pública de tOhile 8ó'lo ,podrán hacerse por 
dicha Editorial. 
, Expresa la moción que, de acuerdo con lo 

4ispuesto en el.!rtículo 3.0 de la ley 8,737 
.' . citada, el ColliSejo de la Editorial Jurídica 

de Ohile, compuesto de nueve miembros, es 
é¡ presidido po:.: el De~ano de la Facultad de 
, ' mencias Jurídicas y Sociales de laUniver
, " ~ liIidad de,(Jhile; pero suele ocurrir que el 

Dec'ano' se encuentra con dificultades para 
~l, desempeñar dicha preasidencia, en razó~ de 
" Jas obligaciones inher,entes a su cargo, por 

lo cual es conveniente modificar el artícu
LQ 3.0 de la ley referida, en el sentido de 
que :el \Consejo de la Editoria.l Jurídica de 
Chile pueda ser también presidido por la 
pel'sona que designe la Facultad de Cien
~i~ Jurídicas y Sociales de la Universidad 
oe Chile. 

El proyecto en estudio dispone, además, 
en su artículo 2. o que las ediciones oficia

, leS de los Códigos de la República sólo po
drán Jiacersre por la Editorial Jurídica de 
Chile'. 

Vuestra, Comisión de Cónstitución, Legis
Iac~ón y Justicia considera convieniente es
te proyecto y, en coru;¡ecuenc~, os recoI)1ien
da su apr.obación en los siguientes término¡¡: 

Pr~eeto de ley: 

"ArtiC11l:o 1.0-- Agrégase al artículo 3.0 
de la ley N.o 8,737, de 28 de, enero de 1947, 
de$pués de !los térntinos "Decano de la Fa
cultad de O'ienciaS Jurdicas y Sociales' de 
la UniveTsidad de Clhile" y antes de la frase 
~'qúe lo presidirá", las siguientes palabras: 
"0 por la persona que designe la m~ma ~'a
liultad" . 

Artículo 2.0- Llls Ediciones Oficiales de 
los Códigos de la República ~ólopodI'án 
haceJ;se, por la Editorial Jurídica de Chile. 
'L Ártípulo 3.0-- La presente ley regirá des-

, d~ la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Suscriben este informe los Honorables 
.~~ñores Walker, Alessandri, don Fernando, 
M:Í1l1oZ Cornejo y Alval'ez.' , 

, ,El señor Alessa.ndriPalma (Presidente).
Ofrezco la palabra.' , ' 

Ofrezco la pa)abra. 
~rrado el debáte. 
En ~otación. 

Si no se pide votación, daré pOr aprobado 
el proyecto, en general. 

Aprobado. . 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar' de inmediato a la discusiÓn par 
ticular. 

Acordado. ' , 
~in discusión, y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados los 3 
artículos del proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
'Despachad,o el proyecto. 

, LIBERAOION DJl} DERECHOS DB ADUA- , 
NA A 'PARTIDA DE G'"2:MENTO PARA LA 

OAJ A DE EMPLEADOS PUBLIOOS 

El señor SectetMio.- A continuación fi
gura lin proyecto de la Honorable 'Oámara 
de Diputado:s, que prorroga los efectos de 
la ley 7,842, que concedió liberación de de
rechos e impuestos al 'cemento P<>l'tland. 

El proyecto dice lo siguiente: 

Proyecto de, ley: 

"Artículo 1.0- Líbérase de los derechos 
de internación y almacenaje; de los im
puestos estáblecidos en la 'ley N.o 3,852 y 
en sus ni,odificaciones contenidas en la ley 
número 6,602 ; del impuesto establecido en 
el D_ F. L. N.o 119, de 30 de abril de 1931~ 
de lOs impuesto~ establecidos en la leynú
mero 5,786 y, 1m sus leyes modificatorias 
números 6,773; 7,750 y 8,040, una partida 
de 28,000 sacos con 1. 206,550 K., B. de 
cemento PortIand, de procedencia n<>rte
americana, llegada a consignación de la Oa
ja Nacional de Empleados Públicos y P.rrio
distas, al puerto de San Antonio, por vapor 
"He gira" , en el mes de octubre de 1945. 
, Artículo' 2.0-- Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Dfi
cial" . 

El informe de 'la GomisiÓllde Hacienda, 
re'caído en este proyecto. diee como sigue: 
, . "H<lllorable Senadó: 

Vuestra Oomisiónde Haclend~ tiene el 
honor de informaros un proyecto de ley, , 
remitjdo por la Honorable Cámara de Di
putados, Ique libera de todo derecho de m
ternación una partida de 28,000 sacos de 
ceménto Portland, de procedencia norte
americana, llegada al consignación de la Ca
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas, en el mes de octubre de 1945. 

La Caja Nacional de Empleados PúbH-, 
eos eontrató dicha 'partida de é'.ementb íü 
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ampar~ ,de las franquicias. tt,'butariaS que 
la l~ nfQ.ID.ero 7,842 otorg6 lp r el 'plazo de 
un año, al cemento de proee encia extran.
jera. 

Por dificultades d{l fletes y O'trO's, ineon~ 
venientes derivados de la: guerra, fné Día
terialmente imposible internar al pais la 
~tidad de cemeÍlto contratada antes de 
expirado el .plll,l;o de vigen,cii d~ la citada 
ley número 7;842, de tal manoera que la Ca
ja ·de Empleados Públicos hubo de incurrir 
en fuertes desembolsos por el capítulO' de 
pago de derechos arancelarios. ' 

Si se tiene -en' cOllilideración, por uqa 
parte,que laadqumic'iqn' de! e.ste material 
de construcción ¡;;e hizo mientras establ} en 
'Vigencia llll ley que lo libera1l>a de derechos 
d.e internación, y, por otra, que sólo en 
atención .a este 'beneficio, la Institución ce;.. 
lebró el contrat:o respectivo, aparece de to· 
da justicia, prácticamente, prorrogar para 
este ~aso, los etf-ectos de la ley número 
7,842. . , 

El gasto por concepto de devolución de 
derechos, 3SlIiend.e, aproximadamente, a la. 
cantidad de $ 700,000. ;" . 

Por estas consideraciones, vuestra Comi
. sión os re60mienda la aprO'bación del pro· 

yooto 'en los mismOs términos en que' vie-
ne formulado. . 

8ala de la Comisión, a'.3 de junio de 194~. 
Gregario Amuná11&goi -i- Eliodoro Do· 

lD.Ú1g'I1ez. - Pedro PoklepoYic. - 11. Bor
chert, Secretario de la Comisión. 

El. señor Alessandri Pa¡}¡$ (Presidente). 
-En discusión general y particular el pro
yectO'. 

Ofrezco la. palabra .. 
Ofrezco la palabra .. 
Cerrado . el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el proyecto.· 
Aprobado. 
Terminada la Tabla' de Fácil 1lespa-cho. 
Entramos a 'la Hora de ,Incid.entes. 
El Honorable señor Allende tiene la pa-

labra. . 

COMPOSlOlON DE LA J1I1NTA· CLASIFI
CADORA DB EMPLEADOS Y OBJUmOS, 

y ¡PLANTA DE SU ,BB80NAL 

El ~eñor Xartinez Mont~. - ¿Me permi.-
te, Honorable colega T . 

Deseo sólo formular un. breve petición. 
Se encuentra informado por la Comi-

; .í6n de Trabajo y Previsión Social, el pro· 
,eeto qlle modifica la c.mposieión de la . 

Junta Clasificadora de Empleados y Ob¡'~
ros, y fija 1'a planta de su personal. Este·: 
asunto debió haberse tratado en la Tabla.-.de 
F'ácil Despac4J.o; como no' se trató, pedida 

, que se tratara en el primer Íntgal." del Ord'f'n 
del Día de la presente sesión: 

El señor Alessa.ndrt Pal1m.& (P.residente). 
-Está en el primer lugar de la tabla or
dinarilll. 

Si al Honorable ,Senado ole parece, lo 
pondríamos en .el prim,er lugar' del Orden 
del Día, de la presente sesión. 
Acordado.' 

/ Tiene la pa.labra el Honorable señor 
AJlende .. 

.LA OAJÁ DE SEGUROOBLlGATOlUÓ. 
- SU SIT'UAOION ECONOltlIOA y, 1'1..: . 
NANOIERA Y SUS PRESTA.OIO" . .....: 
REFORMA DE LA LEY NUMBRO 4,064 

.El señor Allende. "T Honorable . Senado : 
En cumplimiento de lá ley número 8,087, 
tanto la Honorable 'Cámara de Diputados 
eomo el Honorable Senado de la Repúbli
ca, designan representantes en diversos ()r" 
ganismos e institueiones semifiscales .. 
. Me ha cabido el aIto honOr de habet -si

do. designado representaillte. del Honor.a .. bk 
Senado ante la Caja de Seguro. 'Obligato
rio, y, en tal earácter, he :es:timado· indis': . 
pensabl-e dar 'a conocer a esta Alta Corpo-: 
'rac~ón cuál es la realidad de este .organis* 
n10, su presente y su futuro. , . 

Comprendo que no todos los Diputados 
y Senadores Ique representan .al Congreso 
en las instituciones semifiscales se ehcuen
tran en una situación igual a 'la qne t~n':' 

'go, porque, -es de esperar y creo~ casi 
c()n seguridad, que así hlll 'de ser-; la ma
yoría d-e estas entidades se desenvuelven 

. dent~ de su ritmo normal. Por desgrac.ia. 1 

no ocurre así en la Caja de SeguroObli- ' 
gatorio. Y como este pro,blema se rela;cio'
na con las reservas humanas y económicas 
de la masa trabajadora chilena (lolno se 
t.rata del destino, <1e un millón' de imp~~ " 
/lentes y de suS !f.amilHtres, he estimádl> que; 
el Senado de la R,epública' tendría interé.s 
en conocer lO's. antecedentes que ha yodi- , 
do recoger su representante oficial ante 
ese organismO'. . 

Pa,ra poder formarnos un conceptoglo- ...• 
bal y claro de lo que representa la Caja 
de 'Segur() Obligatorio en nuestro país en 
relaeión COn ~. demás organismos de ~re· . 
visión, es m~ensablé da¡: uná mirada~', 
aunque sea a . vuelo de pájar~, aJaS' di.:;;..,.. 
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tilltas Cajas, y, -en especial, a la forma en 
que ellas se financian. 

Pido excusas y su autorización al señor 
Présidente y al Honora,ble Senado --aun-

o que creo que esto no significa romper el 
marco de austeridllid y la seriedad habi
tuales con que ~ta Honorable Corporación 
desempeña sus labores-, o si exhibo en este 
recinto un cuadro gráfico relativo a este 
asunto, porque la materia que expondré es 

.. 

sumamente ardua, y en oestlli forma. me sig
nificará menor trabajo. 

El señor Alessandri Pa.1ma (Presidente). 
~No hayo inconveniente, Honorable Sena
dor. 

El señor Allende. - Muchas gracias, se" 
ñor Presidente. o 

. -El cuadro que exhibió el señor Séna
dor, es el siguiente: 

\ • 
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E L iS E G U R O E N O H 1 L E 

(Oompa.moión de lm~sic~()nes y Benefic:ios de diversaiSOajas creí país) 

IDstituciones de 
Prevtsión 

I 

.~ .... .... 
! 
I!ct' 

,1 , 

,Caja ds EmPlea-1 
dos Particulares 

1 1 1 I I 1 1 ¡ 1 
+1+1-1-1-1-1-1+1+1 

Caja de Eniplea- j , 1 

'Cl.0IS Públicos y 1 I I I '\ 1 I 

+1+/- +I-J-I-I (Periodistas , , + I + 15% 

Caja ,de Emplea- 1
I 

1 
dós Municipa- I 

I '/ /' '1 1 '1 
1 11 I I 1 I+i- +1-1--1 1€S., ...... +1+1+ 34-1/2,. 

'Caja de Previsión I I 
,de los FF. OC. ¡ I I I 1 1 1 I 

1+1-1-'1- -1-1 del Estado (0), + I + 1 + 
--------------,----

Caja Seguro Obli- 1 1 '1 1 I I 1 1 
gatorio ,. " .. ..l- I + 1 + 1 + I + I -- 1 ~ / -- / 7-1/2~ 

Reforma Ley N ,o 1 I : 1 I 1 1 1 1 
1+ 1 + 1 + 1 4,054 " , .. , , + 1 + 1 + I + 1 + 1 + 

{O) ,MM cuota fiscal que representará el 2'5 % de las pensiones . 

. (0) L8f> jubilaciones de los llmponentes de la Caja de Ferrocarriles son de cargo del »r 
~o, • 

m señor Allende.- SeÍÍiol." 'Presid,ente, 
Honorable Senado: 

Aqui tenemos un resumen general de los 
principales organismos de 1I>revisión y los 
beneficios que ellos otorgan. 

No voy a entrar a. analizar detalladamen
te lo que significa cada beneficio en cada 
una de las instituciones, 

De todas las Cajas, la del Seguro Obrero 
es la que tiene un porcentaje más bajo. 
Veamos el contraste: el pOl'lcentaje, que co
rresponde a la Caja de Pl'Ievisión de Em
pleadosParticulares, repre$enta un 42 010 

del sueldo; de este 42%, un 8% lo aporta 
el empleado y el 33.33% el fl!Illpleador, cuyos 

,porcentajes se descomponen como sigue: el 
empleado aporta el 5% par~ Fondo de Re
tir~ un 1 % ,para ,cesantía y u¡n 2% para Asig 
nación Familiar; el empleador aporta un 

,19% para Asignac>ión Fami~iar, ún' 5% pa-

ra Fondo de Retiro, 8,33% para fondo de 
indemnización y un 1% para Medicina Pre
velltiva. En reali<lad este 42% debe au- " 
mentar más, ya que a la cuenta del emplea- ~ 
do habría que, agregar la mitad de 811 pri
mer sueldo, .el 10% <le su gratificación '7 
una prima por un seguro de vida mínimo , 
que le obliga 'la ley. 

En est.e" gráfico podemos ver cómo una 
ferie de Cajas y ,organismos tienen un por
centaje mucho mayor que la Oaja de Segu
'ro .obligatorio. Sin embargo, esta Caja tie
ne qu·e hacer frente a beneficios que no 
consideran otras instituciones. 

Como puede verse, la Caja de Previsión de 
los Ferrocarriles del Estado aparece con 
una imppsici6n .que representa por impo
nente un 11% de su salario, ,pero hay que' 
hacer presente que la jubilación ae 108 :afi
liados está. a 'cargo del Estado, < lo que de ) 
otró modp haría subir las impoaieionea del' ~{i 
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'11%, fácilmente a una cifra cercana a 20 con un gasto anual de $ 60.345. Durante es-
! 7 tantos por ciento. ,- te último año, fueron~ otorgadas 2 pensiones 

Si observamos los riesgos que son cubier- de vejez. El término medio del monto anual 
" tos por las distintas ICajas, notamos que só- de las pensiones de vejez es de $ 207 por 
( lo una parte de los riesgos q~e depara la pensión, oscilando su monto entre $ 0.35 y 

vida son cubiertos. Los beneficios que van $ 87 mensuales. 
más allá de estos riesgos, como el de cesan- En lo que se refiere a las cuotas mortuo
tía, no están comprendidos --en la casi tota- ría.s, en 1946 se gastaron $ 2.700.000 para 

~' !idad de las instituciones de previsión de atender 10.000 defunciónes, lo que signifi
nuestro país . Por ello podemos ,afirmar que ca $ 270 por funeral. La devolución de im 
la mayoría de nuestros conciudadanos y la posiciones por fallecimiento, alcanzó..!. 6 
totalidad de la masa obrera viv€ en perma- millones 442 inil para atender 9.283 casos, 
nente- inseguridad social. lo que representa un término medio de $ 694 

Del gráfico: que comentamos se deduce, e,n devo'lución de imposiciones. 
" también, que al ~eguro le corresponde la ¿'Qué quiere decir esto? Que la familia 

imposición más baja: el 7,6%, ya que hemos del imponente recibe como única. ayuda, 
descontado lo que deriva de la aplicación cuaJldo fallece su deudo, la. suma de $ 964, 
-de la Ley de Medicina Preventiva y lo que dividi:dos en $ 270 para gastoo de funerales 
eorrespf>nde al aporte que la Caja debe ha- y $ 694 por_ devolución de imposiciones .. 

,eer a la Caja de la Habitación Popular. He hecho presente cQm!> -este año en lB: 
' Voy a dar detalles muy escuetos de lo..que Caja de Seguro Obligatorio ~ han otorga-

representan para los imponentes de la· Ca" - do sólo dos pensiones de veJez, y durante 
ja. los beneficios ,que conteJ;n.pla la ley. ,los 20 y tantos años 'que tiene de existen

Respecto al ,seguro de enfermedad en da la Caja, se han otor¡gado 290" co~tr~ 
-cuaI;lto a subsidios, cabe hacer presente que 10 .000 pensiones de in validez. ¿ Que Slglll

~- tn el año 1946 se pagó un total de fOO.a estoY Significa 'que el régimen de la 
$ 28.807.402 en subsidios para 113.296 ca- Caja es, tan deficiente 'que ~l obrero re
sos .. Esto significa un término medi~ de cihaza la pensión que podría obtener d~ la 
,~ días por caso. El término medio de sub- acumulación de sus imposiciones y prefIere 
'sldios por, día fué de $ 22.20 para la 1. a retj,rarlas antes ,que recibir tan exigua peJ.l-

- , semana, perO' debo advertir que la primer la sión. 
semana se, pagan solamente 3 dlas, que a ' Vemos 'que anualmep.te mM de ~u!atro 
segunda se pagan $) 11.28 Y <fue la tercera Y, mil obreros retlran, al llegar a una edad 
restantes, hasta enterar los 26, que es el avanzada, sus imposici~nes, 'que fluctúan ~n
máximo que establece la ley, se pagan so- tre 1.000 y 1.100 pesos. Los obreros prefIe
lamente $ 5.50 por día. Ahora bien, cuando ren recibir de uná vez el monto de sus -im-

, el o'brero llega a la tercera semana y la cum- posiciones a estar' recibiendo las misérri
"ple se le pagan los 4 días que no se le pa" mas pensiones de vejez que hoy se otorgan. 
, ga;ón en la primera semal!-a. De lo d~c~o Estos datos son lo suficientemente cla-

puede deducirse que es eXIguo el SUbSIdIO ros para llamar la atención de los señores' 
que recibe el obrero enfeI'Illo, espe,cialmente legisladoI'es. Y a ello hay que wgregar, t~
el casado, ya que aún euando. esté hospita- davía, que están al-margen de ser ~;OtegI
lizadO', la vida normal de su hogar con- 'dos debiendO' lraber.lo sido en relaclOn con 
tinúa y nadie podrfo imagiria~que ést!1 el :nonto deloB imponentes: 43 .000 inv,áli
pueda mantenerse con los $ 5.50 de SUbSl" dos, 7'5.000 ancianos, 48.000 viudas de ase
dio que recibe el obreró chileno enfermo a gurados, mayores de 55 años, y 73. 000 ~uér
partir de la 2 .a'semana. fanosde asegurados, menores de 15 anos o 

En cuanto a las pensiones .de invalidez, inválidos. . 
durante el año 194'6 han sido otorgadas so- Y,por último, debo hacer ,presente la 
lamente 1,640, que han significado un des- gravedad que 'encier~a, señor !Presidente, ~l 
embolso de $ 13.739.118. El término medio heooo de que la atención médica se haga 

',_ d~l monto' de las pensiones de i~validez ~s sólo hasta loo dos años de edad reSpe'cto de 
.~ $ 8.500 anuales. Estas pensIOnes oscr . los niños, 10 que significa dejar por lo me-
láh 'entre 100 'Y 6.000 pesos mensuales. . nos a unos 400 miJ niños sin protección 

Enló-:'que respecta a las pensiones de ,ve- médica de ninguna e~pecie, en una ed,~d en 
jez, han siqo otorgadas 290 desde ,que se que más la necesitan. 
dictó la ~ :Jy. hasta el 31 de diciembre de 1946, Deseo, además, dar a conocer en forma 
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rápida otros antecedentes qt pienso, son Daré lectura. c()n el objeto de inf()tmar 
illdiSP, ensables pnra ,qU,e el H norable Sena- al hOllO'rable Senado, a un cuadro en ~U~ .. 
do 'Y el paÍise den cuen1ta. e la situación resumen las entradas de ia C,wja, desde .el 
q~e existe en la ,Caja de Se I ro Obligato- año 1925, a 1946, en millones de pesOI. 
I"1O. 

--------------------------------~------------------~ 

RESUMEN DE LA$ ENTRADAS DE LA CAJA DESDE, 1925 A 194fi 

Imposiciones 
IntereseS Ejercicio Ley Ley Otras 

40M 6174 Líquidos' 'Bntl.'a!du '1'o&at 

1925/26 51.2 1.3 1.3 53.& 
27 48.3 3.7 2.4: 6~.a . 
28 64.7 5.4 3:,6 73.1, 
29 82.0 10.0 ~.6 96.' 
30 7'8.4 11.7 5.4 96.5 
31, 49.1 13.5 ~.9 ~.'-
32 42.0 13.7 2.6 (i8.~ 
33 51.9 14.0 3.1 69.0,' 
~4-I 30.5 8.4: 1.4 ~., 

134/35 23.0 18.2 3.5 44.", 
35/36 83.1 12.3 ~.8 ~.2 
3,6/37 100.8 5.1 4.4 110.' 
37/38 144.6 2.6 11.6 5.8 164.5 
38/39 161.0 . 19.2 17.2 8.0 206.~ 
39/40 192.0 23.2 15.3 7.'5 '~.~ 
40/41 227.4 ' 27.6 l8.4: 8.1 281.~ 
41/42 284.2 33.4 17.3 8.7 3t3.$ 
42-II 157.3 18.8 7.7, 6.3 19&.1' 
43 342.9 41.7 23.! 11.0 424.8 
44 406.6 48.7 28.0 12.6 495.9 
45 480.9 ' 57.8 31.1 14.2 584.0/ 
46 564.2 68.1' 27.6 29.3 680.2 

En el euadro que leeré ~ contniuaeión se consignan los gastos y excedentes que" 
tenido la Caja desde 1925 a 1946. 

,,' 

" 
) 

> ! 
\ 
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---------- _._---_._---- ----- --_.--- - -- ._---------~_ .. , ----- ------ ------- -_._--- ----_._. __ .... 
GASTOS Y EXCEDEN'l'ES DEISDE 19,25 A 1946 

P r'e s t a e ion e s 
Ejercicio iMédiCaG en dinero Gastosad~ Total Exce 

Ley 4054 Ley 6174 minis~,t. dentes 

1925/26 10.5 3.2 5.3 19.0 35.3 
27 19.2 5.4 7.0 31.6 22.7 
28 29.5 - 29.5 6.8 36.3 37.4 
29 37.4 .37.4 6.8 44.2 52.4 
30' 37.7 37.7 8.3 46.0 49.5 
.31 26.6 26.6 7.2 33.8 31.'7 
32 20.6 7.6 7.9 36.1 22.1 
33 25.6 10.6 10.7 46.9 22.1 
34·1 14.7 5.7 7.1 . 27.5 12.2 

34:/35 36.8 14.7 14.9 66.4 28.3 
35/36 45.4 16.6 15.7 77.7 21.5 
36/37 51. 7 17.4 17.9 87.0 23.3 
:n/38 72.9 20.9 20.4 114.2 50.3 
38/S9 95.0 26.2 2.0 27.8 151.0 54.4 
39/40 126.6 33,4 7.9 36.6 204.5 33.7 
40/41 139.1 40.3 15.1 34.1 228.6 54.1 
41/42 185.8. 43.3 17.3 52.2 298.6 46.5 
42-It 1()4.7 25.2 . 7.8 25.5 163.2 $.8 
43,' 230.2 5Q.4 18.2 59.9 360.7 63.8 
44 265.0 59.2 22.8 71.4 418.4 77.4 
46 1307.0 74.2 23.0 77.4 481.6 102.5 
46 370.6 93.9 41.0 89.3 594.8 86.5 

--~ 

Es indispensable conocer 'la rentabilidad 35/36 3.50 
. de las. inversiones de esta institución. Indi- 36/37 1.36 

. " curé las -cifrns ·correspondientes. . 37/38 2.72 
-38/39 . 3.62 

1927 7.49 39/40 2.77 
26 6.49 40/41 3.26 . 
29 7.61 41/42 2.80 
30 6.27 42-II 2.41. 
31 5.86 43 3.33 
32 5.30 44 3.63 
33 4.95 45 3.61 
34-I 5.54 46 2.8& 
34/35' 5.57 
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El balance general de la C~ja, ..-correspoR
diente al ejel'cicio del 1.0 de enero al 31 de 

AOTIVO 

, I?redios Agrícolas ............. . 
Predios Urbanos ............... . 

. De Renta .............. ; ...... . 
De Servicios ................... . 
Construcciones .............•.... 
Bonos y Títulos ............... . 
Aeciones ................. , .... " .. 
Muebles, útiles y elementos de 

transp. . ................... , 

Disponible en efectivo en: 

Cajas, Bancos, etc,' ........... . 
Deudores extraños,lhipotecariqs y 

Letras por cobrar ........... . 
Deudores empleados ........... . 
Deudores Fondo PreviSión Em-

pleados .............. , .... ; .. 
Préstamos cesantía' y otros ¡aas'e-

gurados .................... . 
Préstamos J. 10 .de Beneficencia: 

leyes 5,564, 6,022 y 6,259 ..... . 
Sel'Vicio de ;Vestuario ......... . 
M. de Salubridad: cuotas legales 

adeudadas 0, ••••••••••••••••••• 

Renta inversiones por ,cobrar .... 
En poder de Depto. A'l'Iquitectura, 

Conso'rcio Adm. Ágr. ~abora-
torio OhiJe, etc. . .......... , .. . 

Existencia de medicamentos, ma
teriales de construcción, etc. .. 

Otras cuentas del Activo ....... . 

69.2 
17.5 

201.1 
100.4 

13.1 
213.9 
104.8 

37.2 

27.3 

10.9 
30.8 

6.9 

15.5 

75.1 
8.3 

134.8 
11.4 

58.7 

18.9 
17.8 

TOTAL ................... 1.173.6 

diciembre de 1946, en miTIones de peSoS, es 
el siguien te : ' 

P A S IV O 

Capitales a'cumulados para. benefi-
cios .. '.; .................... . 

Reserva para fluctuaciones de va-
lores y otros ................ . 

Reserv,a para castigos ex ,Serv. de 
\~r estu¡ario .................. . 

Reserva para castigos de: Bienes 
Raíces, MueblelSY útiles, ,présta-
mos cesantes y Ot1;'08 ........... . 

Fondos Previsión Empleados ... . 
Otros fondos del personal ..... . 
Acreedores varios, cuentas por pa-

gar y otros .............. ," .. 
Beneficios por pagar ..... ' ...... . 
Servicios de Salubrid;ad fusiona-

,doo .......•.•.•..•.......... 
J un ta e. de Beneficencia ., ..... 
Gastos Adm, médicos y otros en 

suspenso .......... 1 •••••••••• 

'981.7 

24.5 

6.2 

46.9-
5.7 . 
0.5 

22.4 
2.3 

L2 
75.9 

7.3 

TOTAL ., ." ...... ; ...... /.; ... 1.tl73.a 

Si estudiamos este balance de la' Insti- baja en tm millones lnás, con !o qne~
t'l~ción, observamos 'que establece un exc.e- media'tamente desaparece el excedente de 
dente de acumuJaiJión de ochenta y cinco 85 millones y medio y se produce un défi
millones y medio de pesos;' pelr'o esto n,o co- cit de siete y. medio millones de pesos, qúe 
rresponde a 7a realidad Jeg,aI, pOl'lqUe están. se deriva del ejercicio de la Caja de Segu
englobados los e~cedentes de entradas por ro Obligatorio durant~ el año 1946. 
la Ley de Medicina Preventiva. También Me parece que este comienzo de Un défi~.;..-
está contabilizado en este 'balancé 10 que la· cit de Caja es 10 másgraiVe .que se eomprue~ 
C,aja de Seguro Obligatorio debe entregar 'baen los últimos años en un organismo de 
a la Caja de ~a Habitación Popular. Si se previsión. . . 
exeluye el excedente de M,edi~hiap.z.eventi- No haré un comentario más extenso sobre 
va de este año,. se rebaja la ciria en 27 mi- ,el balanc~. Sólo hay que observar que en _ 
nones; y si se ellíleluye lo ·que corresponde el Activo 'hay una cantidad, en bonoo' y tí~ 
e:~:l.'tretg'ar.a. la Oaja de la Habiltación, se re- tul os, cercana a los 215 millones ;de>'~;'¡; 

• '1 

I 

/' 
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De éstos, 150. millones representan bonos de 
la Caja deC()lonización y bonos de la Deu, 
da Interna, del ·6 con 1, que no' tienen mer
cado. O sea, el Fisco paga a la Caja 'de 
Seguro Obligatorio en bonos que no tienen 
.mereado, y la Caja de SegUTO Obligatorio 
obtiéne. de e~os solamente el rédito que le 

. qsn anualmente. 
También observamos aihí que hay deter

m,inadasleyCS que Ihan impuesto obligacio
nes a la Caja de Seguro Obligatorio: ob'li
gacionesde préstamos, impuestos. por, las 
leyes 5,564, 6,022 Y 6,259, a favor de la Be
nefi~encia. ES c!er:to que esto signific,a a la 
c_ja. una' utilidad del 7 010, pero también 

·10 es que la desvalorización .de la moneda 
hace que estOB préstamos obligatorios re

. presenten un perjJricio para la Caja, ya que 
la inversión. pudo hacerse en bien~s ¡que se 
Y8:torizaran. . 

. Esta es la realidad en cuanto 'a las en
tradas. 

Q'uiero leer; además, las cifras co'rres
pondientes a su actividad, a su dinámica, 
es decir, lo ·que la Caja de Seguro Obrero 
?bligatorio ha hecho durante .f946! 

Asegurados vigentes .......... . 
Consult()rios ..... ..... > •••••••• 

Postas ..................... : .. . 
Estaciones médico-rurales ...... . 
Otros servicios médicos ........ . 
Oficinas administrativas locales .. 
Otras ('agencias a sueldo y comi-

sión) ....................... . 
'Personal téciüco (médicos, enfer

meras, practicantes, etc. ete.). 
Personál administrativo· ....... . 

980.000 
176 
311 
60 

lOO 
115 

183 

3.000 
2.001 

Número de ateJlicionee 

Oon&ultas' generales .................... . 
Visi_ a domicilio .....•...... : ........ . 
Oonsultas maternales .... ' ............... ' 
Consultas niños .. ; ..... ~ ............... . 
Exámenes de salud .................... . 

....... Reéetae ............................... . 

2.162.504 
104.515 
227.920 

1.000.422 
1W.OOO 

3.729.224: 
602.475 

2.676.286 
1.908.772 
1~.36a 

]himenes de Laboratorio .......... " .....• 
Inyeceiones ............................ . 
'Chlraciones" .........................•... 
Aplieaeiones eléctrieas ............... '.' . 
Extrae,ciones dentales .................. . 
()Jbturaciones ..............•............ 
Reposo preventivo (número de días) ." ..... 
Número de Pensiones de Invalidez conee-

didas ................ oo ••••••••••••••••• 

Partos atendidos' en domicilio ........... . 
Nwnero de niños atendidos ............. . 
SubSidios ley 4,054 .......... : ......... ;. 

(mel. 1,Ilsternal y Lact. j : 
Subsidios Medicina Preventiva ~ ......... . 
Suma pagada en 'pensiones ..... .' .....•... 
Aliment8lCión infantil ................... . 
tIospitalización .........•................ 

Esto eS lo qU1l podrírunos llamar la· par
te activa o dinámica de la Caja doe' Seguro 
Obligatorio, lo que representa este orga-
0.-'0 en iU acción permanente· Tes'pecto 
l' ,atenei6n de asegurados por concepto de 
~ura.eiones~ <kspaeho de recetas, pensiones, 
8Qbaidios, ete., etc.. . 

278.326 
28.684 

1.429.132 

1.Ml 
20.876 

)13.56~ * 39 .14:41. '170.-;-

88.001.696.-
45. 945. 971!.-
15.756.086.-' 
94.573.m.-'-

Para ter:minar, quiero exlhibir cifr.asqne 
dicen relación a la situación económica .de 
esta. institución,. a fin de ,que el Honorable 
Senado pueda apreciar cuál es el proble
ma real de descapitalización que. se está 
produciendo. 

:4!lS entradas de la Caja de Seguro Obre-
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ro Obligatorio, señor ~reside te, represen
tan, ~omo he dicho, el 7,6 olq de Jos sala
rios. IJa c~ota obrera es de u~ 2,2 0[0, tér
mino medio que resulta del 3 010 que se apli~ 
ca en la zona Norte yel 2 01<11 ,que se apli
ca en 1:1 zona Sur; ·la "patro~al es de 3,1 
por ciento; la fiscal, de 1,8 010; otros apor
tes percibidos, 0,5 010. 

.A:hora bien, para la manten~iólIl de 14 .Ca
ja, se gasta, del total de salarios pagados, 
por .los obreros, él 1,3 010 para servicios ad-

. ministrativos y el 6 0)0 para: servicios mé
dicos' y subsidios, lo que da. un total de 
7,6 010. Resta un s8ildo de 0,8 010 para so
brellevar las futur,ascargas. de invalidez, 
vejez o muerte, en circunstancias. de que 
la ley establece que el 2,2 ol~ debe capita~ 
Iizamepara las pensiones luturas de los 
O'breros. EBto signjf~ que p$'a la manten
ción de los ¡gastos ordinmos ide la Oaja. de 
Seguro O'brero Obligatorio Se ha. echado 
mano a. los recursos acumula,4os por las ~
posicia.oos de los obreros, hecho absoluta
mente grave e imposible de seguir tole
Ia'Bdo. 

Pero hay más, señor Presfdente. Si to
mamos en -cuenta el porcent~je gastado en 
servicios administrativos y médieos, en· re
lacjón con las entradas de la Caja, vemos 
qie. se gasta en los primerO'S, cerca del 
17 ojo de estas entradas, y cerca del 80 010 
en 'los segundos . Para beneficio de capita
lización, o sea, para' pen$oiones futuras, 
queda un 10,6 010. Esto reptesenta un to
tal de 107,6' 010, o sea, Un ~ayor gasto de 
6,9 oJo. Pero como la capiUlJizaeión de la 
Caja produce una suma quealcanza·al 5,4 
por ciento de lS'llS entradas, debemos restar 
al mayor gasto que alcanza la. 6,9 010 el 
5,4 010, lo ,que ROS da una de$capitalización, 
en el año, de 1,6 010 de las entradas, que 
representa la su,m,a de $ 7.'500,000 que ya 
he hecÍio presente al referir:me a;l balance 

Ahora !lien, el déficit de acumulación 
de este año. 
dé la Caja, eliminando las leyes N. o 6,172 
y 6,17 4, es de 1.672,2 mil1Ques de pesos. 
Se entiende . por déficit de *cumulaciÓin La 
iliferencia ,existente entre l~ reservas téc
nicas y las realmente acum1!lladas en rela
ción con to'dos 'los beneficio~, adquiridos ya 
por los imponentes de la Caja. Este déficit 
de acumulación, proyectado !hacia ei futu
rO,valorizando las futuras entradas y 108 
futU'l'OB deredhos de los impqnentes,. resulta 
en un déficit actuarial que llega a ~ cifra 
de' 6.257 millones. \ 

Es cierto 'que ~tos déficit no tienen im
portancia decisiva, por.qu,e cambian funda
ment8ilmente, bien por el aumento de los in
gresos o pOi" variación de los cuadros ne la 
p'ltología social, por disminución, de he
neficios o de gastos. Baste consiqerar que . 
el déficit de acumulación disminuye en más 
de 300 millones· si se consideran para el 
cál,culo los excedentes eliminados -porque 
es houesto hacerlo 8iSí, ya que no pertene
cen a la Caja-, resuJtantes del producido 
de las leyes 6,172 y. 6,174. '., 

Lo más grave está representado por la 
descapitalización 'que alcanzó &;te año a 7 
millones y medio, cifra que irá •. acentuán
dosE'. lógicwmente, hasta .que la .caja tenga. 
que empezar a liquidar sus reservas de ca-

. pital para poder p8igar los beneficios a que, 
tiene derec:ho la masa obTera. . 

Estimo -que la situación interes.a a.l Ho:' 
. norable Senado. Por eso, como representan:'"' 
te de- este Cuerpo Legislativo ante el Con~ 
sejo dé la Caja, he querido hacer esta ex:" 
posición; y declaro que este he~ho es tan- . 
to más ul'lgente de conocer cuanto que J08 

empleados de la Caja están, en estos, ins
,tantes, gestionando a~tivamente un au
mento de sueldos. Nada más justo que te
ner bien remunerados a los funcionarios 
que trabajan en la Caja, pero nada más 
justo también que establecer que no 'puede 
continuarse mirando con indiferen.cia la si': 
tuación de la principal caja de previsión del 
"país, sobre todo cuando a través de los deta .. 
lles que ~e proporcionado al Honor/l¡b~e Se
nado se puede. apreciar tanto la falta, de 
fondos que existe para cumplir con" los be
nefi.cios que otorga la ley, como las' fallas 
que ésta tiene desde, el punto de vista mé,. 
dico y financiero. ' 

Para remeaiar en forma definitiva 10'8 va~ 
clos de esta Legislaeioo., hace cinco años el 
Gobierno del Excmo. señor Aguirre Cerda 
envió ,a.. la Honorable Cámara de Diputado!! 
un proyecto de reforma de las leyes 4,054 " 
Y 4,055. Han pasado muelhos años; los Ho-' 
biernos se han desentendido de este' pro- . 
bIema; el Parlamento, también. ·Los pro~ 
pios obreros no han tenido la eapaeidad de 
luclha suficiente ni la constancia necesaria 
para defender sus deredhos. He criticado' 
mue1h!16 veees a dirigentes sindicales de mi 
propio partido el que gasten enormes ener
gías en lu.ehas que representan escasamen· 
te $ 2 Ó $ 5; de aumento de los· salarios, y 
que no gasten la misma enel'!gía para co:p.
seguir que, de una vez por todlS, se esta· 
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blezca en Chile una verdadera previsión del 
'trabajador; y que no se apronten para de
fender el derecho de ellos ~ismos, de las 
mujeres y los hijos de la clas.e obrera, a dis-

. frutar de un!t vida tranquila. 
Yo, señor Presidente, espero que no eOll

tinúe esta ,indiferencia y creo' que los obre
ros de Chile deben preocuparse con mayor. 

.. , decisión de esto que es vital para ellos, no 
sólo desda el punto de viSta económico, si
no también desde el punto de vista de la 
defensa biológica y el cuidado de la salud 
Ida sus muje/es y sus hijos. , 

Creo 'que el Parlamento deCihile tiene la 
obligación de pronunciarse de una vez por 
todas. ' 

He hecho presente una situaeión estric
tamente real y recalco' aquí, ya que 11a lle
gado un poco tarde mi amigo el Senador 

. s~ñor Cruz Coke, que los balances de la Ca
ja no corresponden a lo que realmente o<;u
rre, ya que han contabilizado 'comoentra
das de la institución fondos que tlenen, 
por imperátivo de la ley, otro destino. Así, 
se hari .acumulado como capitales propios 
164 millones que pertenecen a la Medicina, 
Preventiva y 140 millones que debieron en
tregarse a 'la Caja de la Habitación, situa" 
ción que no puede continuar, porque ade
:más de ser ilegal, tendrá que normalizarse: 
,primero, porque la Caja de lá Habitación 
ha cobrado judicialmente lo que se le acieu-

. da, ,y segundo, porque cada año ,quedan 
menos excedentes en Medicina Preventiva, 
pues aumenta el número de los enférmos 

, que se acogen a los beneficios de la ley 
6,174. 

Hace tantos' años que la reforma de las 
'leyes 4,054 y 4,055 es obstaculizada por 
creerse que es un proyecto de.masiado dis
pendioso; hace tanto tiempo que espero inú
.tibriente un cambio de actitud de, la cla
se obrera, para darle el valor que realmen
te tienen los problemas que la azotan, ·que 
he pensado que si no se puede obtener toda 

'1.a. reforma, por lo menos debe conseguirse 
Jo más e51encial. Eso pienso yo, que, como 
'Ministro de don Pedro Aguirre Cerda, ini
cié junto a ,él los mensajes que he comen
tado. 

De ahí que YO,con otl'OS Parlamentarios 
'socialistas, quier.a presentar un proyecto que, 
il''Csume al máximo las ideas que contiene 
el proyecto que duerme hace einQo años en 

,la Cámara: . 
En este proyecto se consideran tres as

pectos. El p;riÚiero se refiere al aporte del 
Fisco, que, no debe hacerse en bonos, sino 

que debe hacerse anualmente en dinero 
efectivo. El segurido encierra la idea de que 
no pese, sobre la Caja de Seguro Obligato- ~ 
rio la obligación,que le impuso la ley 7,600, 
de entregar el 1 010 del áporte patronal pa
ra la construcción de casas para la Caja 
de la Habitación, casas que, todavia, van a 
Ber de propiedad de la Caja de la Habita
ción. El tercero, que se vuelva a estable
cer una disposición que fué derogada, y se-

.- gún la cual los bienes d~ la Caja de Seguro ' 
Obligatorio quedan exentos de toda clase 
{le impuestos o gravámenes fiscales o mu-
nicipales. . 
-En este proyecto se niv~lan las imposi
ciones de los obrerOS, sin diferencia para la 
Zona Norte y la Sur; se eleva la imposición 
patronal y, en parte, la estatal; se establ&- . 
ce que no puede haber subsidios diferentes 
en l~ primera, segunda y tercera semanas, 
y en lugar de ello se dispone un subsidio 
que corresponde al 75% del salario. para el 
obrero casado, y el 50% para elobrenl !\ol- . 
tero; se establece el 75% como término :!he
dio de las pensiones de invalidez, en cir
cunstancias que hoy día ess.ólo el 50% por 
inva.hdez temporal y el 100 por ciento por 
invalidez definitiva; se eleva el subsidio de 
maternidad y lactancia del 50 al 75 por 
ciento, y, por último, se prorroga hasta por 
seis af:\Qg la atención médica que' hoy sólo 
se pres ~ nasta los dos años. 

Creo que con e~tas mayores entradas po
drá absorberse el déficit señalado en es
tos cuadros. Me parece que los Honorables 
Senadores no tendrán dudas al respecto" si 
han prestado la debida atención, y que se 
ha,brán dado cuenta de lo que esto repre
senta para el adecu'ldo funcionamiento' de 
la Caja de Seguro Obrero y el bienestar de 
la masa obrera. 

Estimo que COn este proyecto de . ley, por 
lo menos, se podrán satisfacer las -exigencias 
impostergables para que 108 trabajadores 
puedan vivir con dignidad en este país. 

'El señor Oruz Ooke.- Pido la palabi'a, 
señor Presidente. . 

11Jl señor Almandri Palma. (Presiden
te) . - Perdone Su Señoría; pero había pe
dido antes la palabra el Honor.able señor' 
Martínez. ' -' 

El señor Martínez (don Carlos A.).-;- No 
tengo inconveniente en que haga uso pri. 

. mero de la palabra el Honorab'le señor Cros 
CoIte, por algunos instantes. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- Con la veJ!ia del Honorable señor 
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. Martínez, tiene la p~labra el l:a~nürable se-
ñor Cruz Coke. .a 

El señür Oruz Ooke.- Eicuentrümuy 
atinadas e interesantes las ,!Observaciones 
que le he oídIO '.a mi distinguido amigo y 
cülega, señor Allende, y dignos de cünsi
deraéión los puntos que ha tocado, como la 
reforma de' la ley a que se ha referido. 
, Aunque no puedo extenderme sobre este 

punto, debido a que sólo se me ha concedi~ 
do un momento, quiero llamar la atención 
del Honorable Senado .acerca de la impar· 

. tancia que tiene en la reforma de la Ley 
de. Seguro Obrero ObligatoriQ, una modifi
c8!ción de la técnica y de la 81teneión médi
ca misma. 

A. . este respecto he tenido üportunidad de 
realizar investigaciünesque itJ.ciden en lüs 
princípales aspectOs de la atención del ase
guradü, sobre todü en provincias yen nues
tro medio gampesino,y he podido comprü
bar l}ue ·el prOY€lctü de .ley que estuvimos 
estudiando en la Comisión y que actualmen
te se encuentra en el Consejo Ecünómicü, 
soluciona en forma muy inMnipleta e in
adecuada el prüblema del asegurado. 

Nü ha tümado en cuenta dicho. proyecto 
las Lases l1iológicas del problema, sino que 
sülamente se preQcupó de mejorar los fun
damentos financieros de 'un sistema anti
cuado de medicina social y pl/'eventiva. 

Sobre el particular, vüy a ¡jlara COJ;locer 
una experiencia, quizás la m~s interesante 
que se haya hedho en Chile sobre atención 
médica en el Seguro Social, .que tuve oca
sión de übservar en el Sur. L., pequeña po
blación de Purranque, que ti~ne püco más 
de tres mil habitantes, dispoqíahasta hace 
poco, de una Posta del Seguro Obrero, cuyo 
rendimiento era insignificant.e, lo que entra- . 

. ñaba un gran desprestigio para la .Caja 
pOl'que los enfermos eran ateJlldidüs duran
te una hora y una lO dos veces por semana, 
y con el escaso beneficio de ínedÍ!eamentos 
sin eficacia y la cü:risecuente ¡prütesta Uná-
nime de patrünes y obreros. . 

Llegó, posterio:rru~nte, á diaha localidad, 
un distinguido médicü, el doctdr Juall Hepp, 
que tomó 'la iniciativa de ejer(ler una madi
cinaeficaz y logró realizar el verdadero mi
lagro d., establecer en esa pequeña eiudad 
un , hospital de emergencia . no 8ólo para 
atención gratuita de 100 ¡qenesterooos,aino 
también para la atención de ¡ 108 enfermos 
de la Caja de Seguro Obligatqrio, que eran 
enviados por los dueños de 10!f' fundbs veci
nos. El éxito de esta priine~a fundación 

animó a los' vecinos a construír un hospital 
mayor. y moderno. DiClho Hospital; que fu:' 
construído gracias al aporte de los duefios 
'de los fundos, costó airededor de tres mi'" 
.llones de pesos y reúne las condiCIOnes de, 
construcción que debieran tener todos 1011 
hospitales de Chile; modestia y gran efi
ciencia. Mientras el costo promedio de ca
ma pür hospital hasta ahora c01!struído es 
de sesénta a setenta mil pesos, este hos· 
pital, que c,uenta cün Maternidad, Sala de 
Rayos X, Policlínicas, Servicio de la Madre 
y del Niño, Laboratorio; etc., sólo costó al
rededor de treinta mil. pes lOS por cama. De- , 
ho manifestar, además, que de acuerdo eon 
contratos suscritos cün la Caja .de SegUro 
Obligatorio, este Hospital atiende ~(}dos los 
servicios médicos de dichainstitum:ón en 
esa región. Cuenta cün setenta camas y, 
en los cUll.tro meses que lleva de funciona
miento, ha logrado rebajar los gastos d.e 
atención médica en un 50 por ciento, lo que 
significa.. . . 

El señür Allende.- ,Me permite una in:-
terrupción, Hünorable colega' . 

El señor Oruz Ooke.- Con el mayor gusto. 
El señor A,llende.- Como Su Señoría llegó 

un poco tarde, no oyó que manifesté que ~ 
80 por ciento del total de las entradas .de la 
Caja de Seguro Obligatorio se gasta en la 
atenci6n de los servicios médicos y en el pago 
de subsidios establecidos por la ley N.o 4,054, 
Y que dije que esta cifra es muy elevada. 

Tengo un estudio completo de la eficacia y 
rendimiento de los diversos servicios médicos 
dé Chlle, pero no he querido, entrar en colÍSi
de raciones de carácter técnico sÜ'bre esta ma- . 
teria para nü cansar al HonorableSenad~. 
Debo·hacer presente, sí, que 101:1 mismos médi· 
cos que prestan aten.ción a los servi~ios de- ' 
pendientes de la ley N.o 4,054, atiend~ll 
también los servicios de la ley 6,174 de lá' 
cual es autor Su Sefíona. Y: creo que un ~a
so a0cidental lÍO permite apreciar el rendi
miento ni la capacidtJd técnica de un profe
sional. . . 

No he hecho ningún comentario sobre íá, 
¡Medicina Preventiva. Exclusivamente he . 
expresado que en la Caja de Seguro 'Obli
gatorio se están capitalizando como ,entra· 

. das de la Caja recursos qne coiTespon4. 
a la ley 6,174, lo qne ha falseado la aeumu-
lasión de la Caja de Seguro Obligatori~ 
~O. las entradas de esa ley. En efecto, una 
entrada de Z7 .millones. de pesos correspox:r.
dientes al, presente año está. capitalizada co· 
mo fondos de la Caja de Séguro Obligatorio, 

,.0;-.' • 

. ,,7"'" 
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10 "lue cqnstituye. trn elTor de la caja, que 
• desvirtúa la verdadera situación en materia 
Ae acumlllaciones." ' 

El señor Oruz Ooke.- Le agradezco mucho. 
las ob'servaciones ... 

El señor Martínez (don Carlos A. ),- Es-
té. muy interesante el diálogo de Sus Seño- -
ríaS, pero el caso es que yo estoy inscrito 
para usar de la palabra y no he podido ha
'cerlo. 

sentar funcionalmente un hospital con el 
doble número de camas. El costo de alimen
tación y de alministraci6n es en promedio 
el 50 010 del cósto de los demás hospitales 
de la Beneficencia y del Seguro. En los 
cuatro primeros meses de este año se han 
atendido con sólo dos médicos, los doc'tores 
Hepp y Timmermann, 1800 enfermos nue
vos, con un promedio mensual de atendo
nes totales de 712, tanto particulares co
mo de-las leyes 4,054 y 4,055, correspon
diendo la mayoria a estas últimas. Se han ' 
reaHzado, además. durante ese tiempo, 35 in,
tervenciones quirl1rgicas mayores y 39 me-

,El señor Oruz Ooke.- Voy a ser breve, 
Honorable colega.' , 

Con respecto a la • observación del Hono
rable señor Allende sobre la inconveniencia 
de capitillizar en la Caja de Seguro Obli
gatorio fondos que corresponden a los Ser
vieios de Medicina Preventiva, estoy ente
ramente de acuerdo con él en que esto sig-

. nifica ¡ una grave falta que hay que reme
diar sin tardanza. 

No es mi prop6sito hacer crítica alguna a 
los servicios prestados con abnegación VOl' 

loa médicos de Ía Caja., sino que hacer no
,tar que la organización en que prestan ser
vicio está mal concebida y es de muy bajo 
rendimiento, pudiendo ser dª mucho mayor 

, éficacja. Para mostrar que esta mayor efi
~acia "es posible, he querido mbstrar como 
'eje:tnlplo' 'el Hospital de Purranque, que 
representa una organización ,perfecta, que 
,debería servir de modelo en su género como 

, estructura la más adecuada para pedeccio
, na.r 108 méto.dos de atención médica, SOobre 
,todo en el campo chileno. Cuando, n.o exis-

"tía este Hospital- hace unos ocho meses -
ha,bía inscritos alrededor de 50 patrones. 
Hoy día que la atención es buena, hay más 
de 160 patrones inscritos. La venta de es
tampillas de la Caja de 'Seguro Obligatorio 
;rara vez negaba en IPurranque a $ 2ó. 000 ; 
en c.ambio,hoy sube de 80.000, porque se 
'Mnoce la organización efectiva y útil a ]a 
eolectividad. 

!Para. poder realizar una. previsión ,social 
completa ,en Chile, es indispensable' ]a co
operación de la iniciativa particular que, 
como en este caso del Hospital de Punan
que~ ha: colaborado en forma tan decisiva, 
y es Un ejemplo en su género. Y sin prolon-, 
;gar demasiado mis observaciones, quisiera 

, 'darle al Sena,do algunos datos más que pue
aeh interesar a mis Honora,bles colegas. 

La. estada media de 108 enfermos,' 'que en 
ótros hospitales es superior a 15 días. es 
en éste de sólo 9 días, lo que -viene a repre-

, nores. Lbs gastos de mantención diarios por 
persona son increiblemente bajos, inferiores 
'6 ~diez pesos, porque el mismo Hospital 
cvJ,tiva sus papas y sus hortalizas. Esto ha
ce que el costo de tratamiento i de manten
ci6n por enfermo haya sido en promedio de 
s610 $ 100. 

·El secreto de esta extraordinaria eficien
cia y de esta economía reside en el uso in
mediato de una terapéutica oportuna, cual
quiera que sea su costo. En los 4 meses el 
Hospital ha gastado 50 millones de unida
des de penicilina, lo que cito sólo como 
ejemplo. : 

He 'querido señalár este caso del Hospital 
de Purranque, parl!- demostrar la importan
cia que tiene la colaboración en la salubridad 
social de todos los elementos que puedan 
participar en ella, in.clusive las iniciativas par 
ticularesque, como en este caso, están dan
do tan brillantes resultados y tan adecuados 
a nuestra modesta. eeonomía. 

El señor Alessandri PaJma. (Presidente). 
-'- Tiene la palabra el Honorable señor Mar
tínez. 

.ALZA DE TARIFAIlDB ELEOTRIOIDAD. 
-INOUMPLIMIEMO DEL OO:R'rBATO 

ELECTRIOO. 

• 
El señor Martínez (don Carlos A.) 

Señor Presidente: 

La Honorable ,Cámara de Diputad08 ha 
estado preocupl,tda durante este último 

, tiempo del problema de las alza& de tarifas 
en servicioOs públicos vitalt>S para la 'Po~la
ción, la industria y el -comercio, como son 
los servicios 'de locomoción, gas, fuerza el6e
triea y teléfonos. 
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La eircunstanei~ de no haJ>er celebrado 
sesiones ~l Senado durante, . ce:rca de un 
mes antes determjnal'6e la U~gislatura ex
traordinaria, nos 'había impedido ocupar 
su atención sobre este problema, que ya ha 
sido abordado por la represeptación Socia
lista en el Senado en diversa$ oportunida-

. des. . 

Hay diversas cireU1l8tancias que hacen 
aparecer odiosas ~tas alzas de tarifas. 

Pro'Curaremos analizar alglilnas de ellas, 
que no están en forma algUlla jwstificadas 
f que,' no· obstante el sorpresivo. decreto. 
que las declara vigentes desdE! el día prime
ro del pr~nte mes de juni<ll, darían base 
suficiente para pedir su anulación. Odiosa 
es',& todas luces el alza de ;pre~io de la ener
gía. eléctrica, de la que hoy nOS. ocupare
mos. En otra oportUnidad an¡alizaremos las 
de teléfonos y de locomoción. 

Todas las alzas de tarifas concedidas a 
la eo~pañía norteamericana, que funciona 
en Chile, con el nombre de C(j)mpañía Chile
na de Electricidad; lo han sido bajo el dis
fraz de alzas 00 salarios y sueldos al per
sonllll de SllS ooreros Y empleados; pero és.
tos, en todas las oportunidadles, han recibi
do una mínima parte de 10$ millones que 
cada alza de tarifas le representa a dicha 
Compañía. 

Es conveniente e indÍ6pen~able destacar 
el hecho de que en materia de energía eléc
trica, estamos en la actualidaid frente a do!! 
problemas que se relacionan con la Compa- . 
ñÍa de Electricidad: el alza de lal!! tarifas 
y la insuficiencia de la maq ,.inada y línels 
eMctricas para. abastecer la Ilemanda de los 
COIl6umid ores. 

La Compañía' Chilena de Electricidad go
za del contrato de concesióll¡ del año 1931, 
que el Uongreso siempre se ·ha cuidado de 
no reconocer como válido y legal, que le 
da el monopolio de hecho po.- noventa años, 
del suministro de energía ¡eléctrica a las 
tr€'fi¡ principales provincias del país: San
tiag'O, V lllparaíso y Aconc1}gua, {)torgándo
le las concesiones de agua pasibles en el ríe 

. Maipo y todos sus afluentes: el Colorado 
el Yeso y el 'Volcán.' , 

El Contrato de concesión tiene cláusulas 
, de excepción mucho más favrorables. que latl 

que la Ley General de Servicios Eléctricos 
da a los demás concesionari<ls. . . 

Le rooerva, anticipaJdam~te, la Mnce
sión d. mercedes de agua, sin imponerle, 

prácticamente, obligación de apr'Ovecharlas, 
y a la vez no perplitiendo que otros las uti
Hcen. .IDl artículo 14 del ,Contrato tiene 
obligacione.s absurdas. ' 

La obliga a terminar los trabajos de 
aprovechamiento de una de las mercedes 
antes del 1.0 de enero de 1940, ,pero a la 
fecha del contrato ya tenía apr'Ovechada 
dos mercedes de agua en las Plantas de 
Queltehues y Maitenes. Aigrega que perderá . 
de apro:vecha~ una mer~ed por cada perío-' ~ 
do de SIete anos a partIr de enero de 1940, ' 
en caso de que n'O termine antes las 'Obras 
de aprovechamiento de una merced más y 
dice que por cada 20.000 K. W., térmicos \ 

. que instale se prorrogará el plazo por sie
te años. 

'1.'enem.os que con las plantas QueltehUll6 .' 
Maitenes, Volcán y una unidad de LaguJl~'u 
Verde, la obligación de aprovechar las COIl-

cesiones está prorrogada huta 1900.. . 
La falta de energía e'léctrica, que signi.., 

ílea estagnación de nuootrae industrias, 
l'recisamente en momentos en que la 'Obli_ 
gación vital es producir, es culpa exclusiva 
de la Compañía (lhilena de Electricidad. 

El Contrato de concesión la 'Obliga a 
malttener un serviefo eléctrico ~icient.e y'" 
a suministrar eneI1gía a todos los cliente8.· ;¡: 

En todo sistema eléctrico deben preverse 
lcm ~u:Qlentos de consumos e instalarse ma
quinarias de reserva. A esto obliga la Ley', 
de Servicios Eléctricos. La Compañía (fui
lena de Electricidad, por lo tanto, no sólo 
ha faltado a las obligaciones del contrato, ' .. ( 
.sino que también burbl. las disposieiones 
de la ley, que obliga a todas laseoncesio-' 
nes eléctricas a tener maJquinaria instalada. 
superior a los .consumos..' 

. Esta Compañía no quiere invertir capita:, 
les para tener mayores lltiIi4ades. Quiere, 
tener mayores utilidades a coSta exclusiva. 
de sus. client~ particulares, del come-rcio y 
de la mdustrIa, por el medio más fácil. que 
es el fllza de las tarifas. 

T.la Compañía no ha hecho las' iIl6talacio
nes necesarias y en ootos últimos años la' 
situación ha llegado a tal punto que las ins
talaciones de la distribución de la Red de 
Santirugo trabajan con una S<Jhrécar¡ga que 
fluctúa entre .50 y 100 olo.de su carga nor
mal. De allí ¡provienen las rspetidas inte- .. 
rrupciones' de los servicios, que tanto per
judican al veeindario, a las industrias, al 
transporte y a la moviliz!lción colectiva. 

En general las instalaciones de la Com-
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pañÍa son .anticuadas y deficientes, car,e-

~, ~iendo de toda seguridad en la continuidad 
de sil funcionamiento, condición elemental 
que se eX1ge en todo pam aun Bistema eléc

. trico de las proporciones del monopolio que 
'1 tiene en el nuestro esta Oompañía. 

Las Centrales hidráulicas de QueltehueB y 
Maitenes carecen de seguridad adecuada 
en sus canaleB, t\.'Kpuestos a rodados y a ac

.~identes, comolia sucedido varias veces. L'a. 
,~ Centra~, La Florida, construida sin gozar de 
'!; eoncetUon y a base de la ' compra de agua a 

-los canales de riego, no dispone del agua 
:nec~l'iapara S11$ máquinas. La Central 
de El Sauce, de Valparaíso, no es utilizable, 

"p()r ;haberse construídoen 1'908 abase de las 
aguas sobrantes del rebalse del L,ago de 
Peñuelas. La Planta Térmica de Aldunate. 
de Valparaiso, tiene calderas tan antieco-
/nómicas~ que consumen alrededor de cinco 
veces más carbón por kilowatt hora gene
rado que las de la pianta rue Laguna IV'erde. 

Las calderas de la planta térmica . de 
Santiago son, también, en parte anticuadas. 
anti~conómicas y difíciLmente capaces de 
ha(¡er marchar a plena carlla las turbinM 

1 iustaladas. - . 
y . terminando este 'panorama, hay que 

. 'decir que no existe planta de emergencia 
de ninguna espe'cie, pues la planta tfnnica 
de Mapocho, constr~ída como de emergen

',cia, en el hecho'es tan poco de emerge~cia 
• que desde hace años trabaja a plena carga 
_ para poder suministrar los consumos exi
·gi!ios por la demanda. 

Con, estos datos se encontrará explicable 
el hecllÍo del déficit de ,producción de ener
gia eléctrica que sufren las principales pro
,vincias de Chile, entregadas 'en monopolio' 

_ por noventa años a una Compañía que de 
e-hilen a sólo tiene, el nombre, ya que el 
86 ulo de su capital, como lo veremos. más 

_ adelante, es de la South American Powe'r 
.Company, con asiento en Nueva York. 

. Es cosa aceptada por los técnicos que el 
aumento que podríamos llamar vegetativo 
del consumO' de energía eléqtrica, fluctúa. 
entre el, 8 Y el 12% anual, según las regio
nes del país. 'CQncesión que reduzca este 
porcentaje tendrá obligadamente que en
contrarse en ,déficit - frente a la d,emanda 

,.de con.sumo. De ahí que en los contratos 
·1 

de concesión se establezca la obligación del 
'concesionario de mantener un servici.o efi
ciente, capaz de atender las neeesidaq.es de 
la població~ y principalmente del comercio 
y de la iudustria . 

¿Ha cumplido la Compañía de E1ectrici
dad con esas normas elementales? De nin
guna manera. Y vainos a comprobarlo, 

En 1931 esta Compañía tuvo una _ gj)nera
ción efectiva de 242.225.000 k. w. h. Diez 
años después, en 1941, tuvo una generación 
de 546.163.000 k.w. h. La diferencia de es
tas cifras ,la como resultado un aumento 
anual de~ 8.5%, Hasta ese año, 1941, no hubo 
gran déficit de energía eléctrica en ningu-
na de las tres provincias. ' 

Pero, transcurrieron 5 años, del 41 a 
1946, y en este último año la Compa:ñía gll
neró sólo 648.171.000 k. w. h., con 10 cual 
se comprueba que en estos cinco últimos, 
añolS ha habido un aumento anual de pro
ducción de energía eléctrica de sólo un 3.5%, 
habíendo, por lo tanto, un déficit anual' de 
un; 5%, dur'ante cada año transcurrido del 
41 al 46. 

En esta ,forma, debiendo haber en el año 
1946 una producción de 821.000.000 de K. 
W H., siguiendo el ritmo del aumento del 
8,5 oló anual, sólo se dispuso de 648.171.000 
K. W. H. por haberse seguido el aumento del 
3.5 % anual, durante los últimos cinco afios. 

Tenemos por 10 tanto un déficit de pro
ducción de .energía eléctrica de 162.82.9.000 
K. W. H. 

Esta es la, traged¡a que en ~a actualidad 
viven estas provi,ncias, obligadas hoya un, 
ra.cionamiento de este elem.ento vital para 
su progreso y desarrollo. . 

La Compañía acepta y reconoce que d 
aumento en eÍ cónsumo anual es sólo de un 
7 por ciento. 

En este 'caso confiesa que sólo ha estado 
-cumpliendo a medias con las exigencias de 
este aumento, ya que Con las cifras estadís
ticas se comprueba que en los últimos eiu
éo años ha tenido sólo Un aumento del 3,5 
por :ciento. . 

!Si el Gobierno no exige el cumplimiento 
del contrato ,a esta Compañía:, el problema 
se irá agravando, como dejamos demostra
do con el cuadro siguiente: 
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GENERACION ELECTRWliEFECTIVA y PROBABLE DE LA COMPANIA. OHI
LENA DE' ~fECTRlCmAD EN KILO WATT HORAS, 

Año r Generación Aumeuto anual Demanda. f' Futura. 
efec,tiva de resultaJilte % proba,ble ' Con 7 % anual Con 8,5 % -anual 

'

la ICía, K. W '" Con 3,5 %' de aumento; re- de aumento efec-
h: an,nal de au- conocido por la t1vo en 10 año.& 

mento K. W. H. Cía. K. W. H, K. W. H. '. 

1931 
1941 
1946 
1-95J ' 

242.225.000 
546.163.000 
648.171.000 

8.5 % 
"3.5 % 

546.163.000 
648.171.000 
770.000.000 

546.163.000 
766.000.000 

1.072.000.00<;) 

546.163.000 
82l.oo0.000 

1.235.000.000 

De este cuadro' se deduce que si la Com
pañía de Electricidad no autnenta las dis
ponibilidades de energía par~ los años si
guientes, hasta volver al crecitniento acumu
lativo anual del 8.5%, o siquí~ra para reba
jarlo sólo al 7 J?or ciento anual (cifr.a reco
nocida por la Compañía) se producirá en 

,1951 un déficit de energía¡ eléctrica de 
465.000.000 de.K. W. H., en el primer 
eaoo y de 302.000.000 K. W. R., en el se
gundo, sobre la cifra de loa 770'.000.000, 
que resultan del 3,5 por ciento de aumento 
anual actual., ' 

y llegamos Honorable Seriado al punto 
más interesante' de esta intervención: al 
"Alza de las tarifas eléctrica$','. 

En el Diario Oficial del 17 de julio de 
] 945, se publica la Ley 8,132, del 16 de ju
lio del mismo. año, con la fil'lDla del enton
ees 'president~ de la República, don Juan 
Antonio Ríos, y, de sus MiQ.istros señores 
]Jllis Alamos Barros y Pablo Ramírez. 

En ella se aprueban dos cOnvenios: Del 6 
de' enero de 1944, entre el Ministro de Ha-' 
eienda, don Arturo Matte La~raín, y el Vi
eepresid'ente de la Compañía. Chilena de 
Electricidad, don José Cussen, sobre como 
pra de lDs servicios de tranJvías; y del 7 
de enero de 1944, entre el ,Ministro de Ha
cienda, don Arturo Matte Larllaín, y, el Vice
presidente de la South American Power 
Company, don Eduardo Sala~ar, sobre op· 
cióna la compra de los valores y derechos 
que tiene dicha CO!llpañía norteamericana 
en su fillial, la Compañía Clhilena de Elec
tricidad. 

En el Diario Oficial del 21 de septiembre 
de 1945 se publica el Decreto del Ministe
rio del Interior N.o 4,271, dI'! fecha 28 dé' 
agosto del mismo año, que a.q.toriza la cele
bración de ambos convenios. 

Estos dos convenios tienen lID artículo 13, 
idéntico en cada uno, que dicee: 

"Cualquier aumento de sueldos, jornales; 
gratificaciones o bonificaciones que durante 
la vigencia de la opción se verifiquen a vir4 

, tud de Leyes o actos del Gobierno, así comO ' ' 
los nuevos impuestos y los aumentos de ta~ 
sas en los actuales, autorizarán a la Com- " 

,pañía, bajo el control de la Dirección de 
Servicios Eléctricos y sin necesidad deob
tener bonificación de tarifas, para recargar 
las cuentas a los consumidores en la suma 
necesaria a fin de consegUir igual cantidád 
que la que wqlléllas signifiquen". 

Como se ve, un mecanismo simple, ,que 
provee la necesidad de arbitrar medios a la 
Compañía' Chilena 'de Electricidad ,para fi
nanciar aumentos de sueldos y salarios, J1ue" 
vos impuestos, etc. ' -

Este mecanismo funcionó por primera vez, • 
y la Dirección de Servicios Eléctricos auto .. ', 
rizó a la Compañía para aplicar un recar
gó de un 8 por ciento a sus ,tarifas, a :par~ 

;::' 
tir de diciembre de 1946, en virtud de, un '1 
aumento de sueldos y salarios a su personal ,'~ 

"de empleados y obreros. 
Según la letra del artículo 13, ya ,citado, . 

se autoriza' "recargar las cuentas a los col'i4
, 

sumidores en la suma necesaria, a, fin da 
conseguir igual cantidad que lo que aque~ 
llo signifique". 

'Cualquiera puede preguntar ¿por qué,st 
ha habido una nueva alza de sueldos y sala" ' 
rios, no se hace funcionar nuevamente -esé 
mecaI1ismo y se autoriza un nuevo' recargo " 
en la "suma necesaria" f -
, La respue9it¡a,' es que la "suma necesaria" 
no interesa' a la ,Oompañía, sino obtener :rpM_ 
de lo necesario, para seguir en su' tren Aa ~~ 
extorsión eu materia de tarifas, tanto. a los' 
particulares' como a la industria y al co· 
mercio.' ,"'f 

y es así como te~emos que el alza de las 
tarifas clMtrica3, que, según un decreto del, 
Ministerio del Interior, está en vigencia,des· 

": 
1~ • 
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de el primero del presente mes de junio, 
. significa una alza, no ya de un 8 por cien
to, como el de diciembre de 1946, para suel
dos y salarios, sino de un 30 por ciento adi-

· cional, para proveer de más millones a es
ta Oompañía, que no cumple con el más ele
mental de' sus compromisos; suministrar 

'energía energía eléctrica suficiente a sua 
consumidores .. 

.según el contrato, existen dos clases de 
tarifas: Tarifas del Plie'go y Tarifas o].}cio
nales. 

Tarifas del pliego, son las tarifas corrien
tes de luz, fuerza, cocinas y calefaCción, a 

, las cuales están afectos entre el 17y el 20 
por ciento de los consumidores. 

Estas "tarifas del pliego", alzadas en un 
30 por ~iento, significan a la Oompañía Chi

.lena de Electricidad una mayor entrada de 
$ 56.000. 000, ~egún declaración del propio 

· Gobierno: 
Si tomamos en cuenta la libertad que tie

ne la Compañía de alzar también las Tari
fas Opciohales, llegamos a la conclusión de 
qu,e el decreto del Ministerio del Interior 
puede si~ificarle una mayor entrada cer

,cana a los 80,.000.0()0 de pesos. 
Estas "tarifas opcionales" siempre han 

· seguido el tren de las alzas. de las "Tarifas 
del Pliego" . 

Para ello, la Compañía no necesita de de
'creto gubernativo, porque, para alzarlas, ,se 
le exigen sólo dos condiciones, y ellas son: 
,que, entre un alza y otra, medie un plazo 
demr año y que en su monto no alc"nce a 
las "Tarifas del Pliego". De ahí que es un 
,engaño la declaración de que' el alza decre
tada afecte solamente a una porción escasa 
de consumidores. tes alcanzará a to~os: ti 

unos, en .virtud del decreto gubernativo, y a 
otros, en razón de la franquicia que tiene, 
por el contrato, la Compañía, para estable
cer las tarifas opcionales. 

Al no utilizar, en esta oporturiidad,' la 
disposición del,Art .. N.O 13, del Decreto 
N.o ·4,271, de agosto de 1945, que 'faculta 
"recargo en las cuentas a los consumidores 
en las sumas necesarias a los aumentos de 
sueldos y salarios, nuevos impuestos, etc.", 
el -Gobierno accede a la -Compañía ,a proveer 
de nuevas sumasd!e millones;. por una par-

I te, parra sa:!var deficiencias en los servicios 
por su desidia y falta, de previsión, y, iJtor 
,otra, para pro,veerla de nuevOs miUories y 
siga la sálllgría de dineros chileno hacia el 
amp de este monopolio, que es la Soutih 
American Power. 

Se ha hablado, o de pérdidas de' la Com-
'pañía Chilena' ~e Electricidad o de que sus 
utilidade¡;¡ no alcanzan al 10 por ciento que 
autoriza el contrato. Ni lo uno ni lo otro. 
Desde luego, la fijación de utilidades, según 
e~ contrato, sólo puede est.ablecerse según 
el monto del capital inmovilizado. 

El capital inmovilizado de esta Compa
:ñía no, lo conoce nadie; ni la Dirección de 
Servicios Eléctricos ni el Gobierno. 
. La Compañía, que lleva cqntabilidad con 
deudas en libras esterlinas, presenta cifras 
al Gobierno, de las cuales éste deduce que 
no tiene las utilidades que faculta. el con
trato. 

Ya hemos dicho que, en el hecho, la due.
ña de la Compañía Chilena de Electricidad 
es la South American Power, que tiene el 
86 por ciento del capital. 
/Esta Compañíanorteamencana es tan ex
cesivamentegenerosa con su Compañía en 
Chile, que le. tiene siempre créditos tan ele
vados que, sólo en intereses, ¡;jin contar 
amortizaciones, debe recibir anualmente 
una .gruesa cantidad de millones que, lógica
mente, tienen que desaPJU'ecer del 'rubro 
utilidades . 

y así se presenta el caso éUfioso de qu~ 
lo que más le conviene a la .compañía en 
Chile, es tener cada día más deudas, porque 
el ·acreedor, que es el consorcio dueño de 
ella, recibe mayores intereses y deja el cam
po expedito para reclamar alzas ae tarifas~ 
porque, con los dineros que quedan en Chí-! 

'le, es muy difícil que las utilidades alcan
cen al 10 por ciento autorizado. 

Hemos dicho que la South American Po
wer es dueña de "nuestra" Compañía Chi
lena de Electricidad, y vamos a' compro
barlo, 

Oapitrü de la South American. Power 
1. 916 . 486 acciones pre

feridas ~ $ 100.- por 
acción .. .. .. .. .. ,191. 648 . GOO .-

5.270.120 acciones ordi
narias a $ 5. - cju. " 26.350.600.

$ 217.999.200.~ 

O sea, en cifras redondas, 218 millc)nes. 

El capital total de la Compañía es de 

$ 225 millones en' acciones preferidas 
" 30 millones en acciones ordm..arias 

$ 255 millones en total. 
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De estos 255 millOnes, 218 [illOneS 8011 de 
la' South American Power, o sea el S6 por 
ciento del cl@ital. El resto s n d~ particu-
lares. . 

Veamos ahora a la South ¡American Po
wer, en calidad de acreedora de su Compa
ñía Chilena de Electricidad: 

OaJidad de &Creed~ra de la ~uth American 
Power frente a, su Oompa~a Chilena. de 

, Electricidad 

'Bonos hipotecari<)8 o 
debentures en ,/t .. 

Pagaré Hipotecario:, 

6.903.665.83 librás .. 
Saldo' en cuenta co-

rriente .... " .. 
Intereses de bonos hi

poteearios . vencidos 
Intereses 'de pagarés 

no pagados.. .. 
Vales sin intereses uo 

exigibles ... ," 

$ 

" 

" 

" 

" 

" 

361.532.500.-

690.366.583.-

,62.991.696.-

20.676.043.-

7 .206.200.-

74.959.133.-

Total de deudas " '1.~17. 732.155.~ 

Para pagar illteréSes sobxte e~tas sumas, 
&e neeesita el producto de l~s alzas de ta
rif8ll. 

.Algo que no ha sido po$ible e~tablecer 
nunca, repito, no obstante s~r la llave que 
pudiera orientar mejor sobr~ si, es justa o 
n-o llna al~a de tarifas" es el icapital illmovi-
!izado de la Compañia.' ' 

En esta materia s610 están ~n pie, las afir
maciones de la propia Comp.w.ía, que no es 

, 
Pl.antas eléctricas .. " '.. .. .. .. 

, I 

Transmisión alta tensi6n. " 

, Disti-ibUcÍón a baja' 'teu$ón 

Terrenos, edificios y otros " 

Cabe hacer destacar el hecho de que la 
Comisión gubernativa establ~ci6 como costo 
nuevo de todoli los bienes die la Oompañía, 
sin depreciación, la cantida~ de 1.202 mi
llones de pesos. ha eOlIlp~ñía los avaluó:, 

i 

, ' , 

mucha', autoridad, frente a todos l~ ahusos, 
y extorMó'nes que ha aplicado y aplica a sus 
cons~idores. ' 

S)n7,embargo, frente al avalúo de los bie
n~ de la Compañía, existe UD antecedente 
,que orienta mUClho sobre las pretenciones de ' 
~ Compafíia, de abultar el _avalúo de su ' 
bienes. 

En 1941, el Gobierno nombró una <;omi
sión. para establecer en forma real, el ava
lúo de los bienes de la Compañía, ante el 
prop6sito de establecer una opción a la 
compra de dicha Compañia con, motivo de 
la formaci6n de la Empresa Nacional de 
Transportes. , 

Rsta Comisi6n fué presidida por don Al- ' 
fredo Lagarrigue y compuesta por los· ill~ 
genieros señores: Domingo Santa 'María, Jo- , 
sé Luis Claro, Raúl Báez y por el señor 
Wenceslao Morales. \ 

En aquella oportunid&ll, los hombres que 
mandan en esta Compañía Chilena, que son 
personajes norteamericanos muy bien ren~ 
tado.s, habían avaluado estos bienes en ~1i09 
millones d,e peaos. 
, Pues bien 'la comisi6n nombrada por. el 
Gobierno, d~spUés de meses de estudios. y 
vi~itas a cada una' de las plantas e insta- . 

,lac¡ones de la Compañía, estableció que los 
bienes existentes en 1940 tenían, un valor' 
nuevo de 1,202 millones y con las depr~ia
ciones consiguientes, un valor de 927 mi
llones' de manera que, frente a las cifras de ' 
la Co~pafíía. había una pequeña ~eren-
cia de 1,207 millones de pesos.. ' 

Las cifras detalladas de estos bienes, son~ 
las siguien,tes en millones de p~sos: 

.COI~O nuevo Depreciación Valor 19tO 

417 127 293 

385 68 317 

327 74: 258 

73 9 64 

1.202 275 

en 1940, en 2.409 ~ de pesos, justa
mente el doble de su valor nuevo. 

De Jno8s -est,á. decir qut, el informe de ~ta 
coonisi6n no 6la sido considerado ni filn le. pp
ci6n de compra de la. Compañía, ni en la· 
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o.portunidad del alza de tarifas oto.rgadas, ni 
para establecer él capital lnmo.vilizado.de 
laCo.mpañía, y de allí derivar sus utilida
des. Es más. En la o.pción de co.mpra de la 
Compa,ñía, se aceptó la suma fijada po.r ella 
y no. la fijada' po.r esta Comisión guberna
tiva. 
, 'Hono.rable Senado: lo.s mo.no.po.lio.s más, 

, .odio.sos que existen en nuestro. país son el 
Eléctrico. y el d-e Teléfo.no.s. Se hacen más 
odio.so.s aÚll, po.r la do.cilidad del Go.bierno., 

, que, no. o.bstanle que las Co.mpañías respec
tivas faltan abiertamente a lo.s Co.ntrato.s, 
que, po.r lo. demás, h~m sido. hecho.s/a gusto. 
y sabo.r de ellas mismas, po.dríamo.s decir 

.' que se adelanta a co.nceder alzas que no. es-
tán' en mo.do. 'alguno. justificadas. 
"Ante las influencias de estas Co.mpañías 

r' no existe Parlamento. a quien respetar, ni 
Cont.r-alo.ría, ni nada. 

El racio.namiento. de ener-gia eléctrica 
que actualmente sufren las principales pro.
vincias es resultado. exclusivo. de la im
p,revisión. d~ la C:ía :Chilena de Electrici
dad, ique, po.r el c'o.ntrato.,' se reservó las 
mercedes de agua para cuando., en lo. futu
ro., bs, reC'lamara el aumento. de co.natLmos; 
pero que, llegado. el mo.mento de apro.ve-

," (marlas, no. ,construye plantas, sino. que o.p
.ta po.r, lo. niás co.rto., que es racio.nat; su ser
vicio; con el b-eneplácito. del Gobierno. 
, En premio. de esta imprevisión el Go.
bierno le obsequia un aumento. d~ tarifas; 

'que en corto.s meses llega aJ 38 po.r ciento.. 
, La' Cía.lQhilena de Electricidad, no. h¿1 

· {luerido. hasta hoy' vertir 'capita/les en cons
,trnír nuevas plantas; prefiere sacrificar a 
Jo.s consumidore:s y a las industrias chile
.nas. Por el contrato., se reserva las caídas 

· ~e agua; ,pero' no. las apro.vecha ni las de-
· Ja aprovechar. -

Lo.s decreto.S del Gobierno. que autorizan 
" d ,alza de las taruas y el racionamiento. dé 

la energía eléctrica, cuentan, po.r lo. tanto., 
.con nuestra pro.testa, y la hacemo.s' presen"" 
te doesde la tribuna del Senado. 

. El seño.r Alessandri Palma (Presidente). 
· -Terminada la ho.ra de' Incidentes. 
. Se va a dar cuenta' de las indicacio.nes 
pendientes. . 

su nombre; al seño.r Ministro. de Agricul
tur.a, pidiéndo.le se .sirva ordenar el envío 
de una brigadw sanitaria ,a la, pro.vincia de 
Cautín, con el objeto. de estudiar en el te
rreno, y adoptar las 'medidas necesarias pa-' 
ra combatir y extirpar las plagas de gusa
no.s. que causan gra:ves dañoS, tanto. a las 
siembras de trigo como a las empastadas. 

El seño.r Del Pino.- ,Me permite 1apa
labra, señor 'Presidente f 

En diversas opo.rtunidades he pedido. al 
señor Ministro de Agricultura que se pre
o.cupe de este pro.blema vital de la eco.no.mía 
nacio.nal. Po.r desgracia, no he sido oído.. 
'Estas larvas han causado. y s1guen cau. 

Mndo grandes daños en la agricultura del ' 
sur del país. He sabido. que, muchos agri
cu'ltores han tenido. que efectuar sus siem
bras do.s o. tres veces, po.rque las larvas 
las -han 'destruído por completo. , 

Por eso he pedido. que en mi no.mbre se 
Dficie al señor. Ministro., de Agricultura pa
ra 'que, a la brevedad" posible, se preste 
atención a este problema, que es sumamen
te grave. 
. El sefipr Alessandri Palmá. (Presidente). 
-Se en~iará el o.ficio. correspo.ndiente, a 
nombre de Su Señoría. .. , 
OOMISION MIXTA PARA ESTUDIAR 
DESOENTRALIZAOION ADMINISTRA

TIVA 

El señor, Secretario. - El señor Presi· 
dente propone que los miembros de la Co
mÍlsión de IConstitución, Legislación y Jus:" 
ticia y el Honorable seño.r Allende inte
gren; po.r parte del Senado., la Comisión 
Mixta encargada de estudiar el pro.yectó 
sobre descentralización administrativa pre
sentado po.r el Ho.norab~e, seño.r Allende, y 
que se haga la invitación co.rrespo.ndiente " 
a la ICámara de Diputado.s. 

El señor Alessandri PaJma. (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, se aceptaría esta 
proposición. 

Acordado.. 

FONDOS PARA LA DmEOOION GED
RAL DE PAVIMENTAOION 

J 
El, s'eñor Secretario. -.,.- E'l Ho.norable se-

ÉN'VIo DE UNA BRIGADA SANITARIA fío.r Erráturiz, do.n Ladislao., fo.rmula in
A LA PROVINOIA DE OAUTIN.- PE- _ dicación para 'que se co.loque en el cuarto 

l fiOION DE OiFICIO lugar de la Tabla o.minaría el proyecto. de 

.. El seño.r secreta.rio.- 'El seño.r Del Pino 
formula indicación p'ara que se o.ficie, en 

. la Cámara de Diputados que destina fo.ndo.s 
para la Dirección General de ipavimenta-
ción. -
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El señor Alessandri Palma ,j(Presideñte) . 
-Si le parece a la \Sala, s~ aceptail"Ía la 

indi.cación del" Honor,able s.eñ~r Errázurii. 
Acordado. 

ALLANAMIENTO DE LA SALA DE LA 
MUNIOIPALIDAD DE 04LBUOO.

PETIOION DE OFllOIO 

El señor Secretario. - El l!Ionorll-ble se
ñor Maza formula indicación para que, en 
Su nombre, se dirija oficio al señor Minis
tro de Justicia pidiéndole se sirva remitir 
al Honorablé Senado los antecedéntes que 
han motivado el allanamiento con desee
rrajamiento de la Sala de la :tvIunicipalidad 
de Calbuco, diligencia que se cumPlió sin 
previa notificación al Alcalde, quien, por 
Jo tanto, no ha. podido hacer opoiición. So
licita, asimismo, al señor Ministro que pa
raestos efectos, pida informe de la lItma. 
Corte de Apelaciones dé Valdivia y decre"> 
te, dada la ,gravooadde estos heclhos, que 
~e constituya un Ministro en. visita en el 
,Juzgado' de Calbuco. 

El señbr Alessandri p'alma (Presidente). 
-Se enviará el oficio a nombre de Su 
Señoría. 

P.EB.M:U'l'A DE UNA PROPlEDAI)FIS
OAL YTRANSFERENOIA pE TERRE
NOS FISCALES A LA MUNiOIPALIDAD 

DE IQUIQUE 

El señor Secretario. - El .sepor Presiden
te" anuncia: para la tabla de Fácil Doopacho 
de· próximas sesiones el proyecto sobre au
torización para permutar una propied8ld 
fiscal por terrenos de Ja Caja de Seguro 
Obrero, ubicados en lquique; y el que au
toriza al Presidente de la Rapública para 
transferir a la Municipalidad de lquiqueel 

.dominio de un~ terrenos fiscales. 

, INTEGRACION DE OOlJISION 
" MIXTA. 

El señor AlesSlalldri paJma (Prooídente). 
- Solicito el asentimiento del Senado pa
ra designar al Honorable señOr Cruz Coke 
~omo miembro de la ,comisión que estudia
rá el proyecto del Honorable señor Allen-. 
de, sobre deseentr~lización adb:liJ!.istrativa. 

Acordado. 

.FONDOS PARA LA DmEOOIO"N GENE
RAL DE PAVIMENT,AOION 

El 8eñor Gumn.á.n.- ,Me ~ermite señor 
J>re,.sidente' . 

¿ Sería posible ÍIlcluír en la tabla de Fá
cil Despacho el proyecto que el H()nOr8~ 
ble señor ,Errázuriz solicitó que se incluye
ra en la tapIa ordina1"12l, relativo a pavi-
mentación! " 

El señor Domínguez.- Adhiero a la pe~ 
tición del Hqnorable señor Guzmán. 

El señor Jitón. - Yo también; señor Pre,.. 
:sidente. '. 

El señor Cerda.- Se trata de un proyee~ 
to bastante la'rgo y difíci'l; por lo cual, 

, creo no se puede incluír en la tabla de Ffr· 
eil Despacho. . 

EI ,señor 'Guzmán. ;.....:. Está inform8cto~ 
Honorable Senador. 

El señor Cerda. - Efectivamente, está " . 
informado. 

El señor Laferite. - y por dos comisiQ-
I 

n~. . 
El seño"r Cerda. - Pero es muy exte~. 
El señor Prieto. - Tal vez se podría pC)

ot)r en el primer lugar de la tabla ordina~ 
ria del martes próximo. 

El señor Alessandri Pa.Ima. (Presidente) .. " 
-¿ Qué proyecto tenemos. en primer lugar 
de la 'tabla ordinaria de hoyf 

El señor Secretario. - El proyecto rela
tivo a la Junta Clasificadora de Emplea~ 
d ós y Obreros, señor Presidente. 

El señor Alessandri Pwlma (Presidente). 
-- Entonces, para la sesión del martes que,.. 

" daría en primer lugar de la tabla' elpro.
, yecto sobre pavimentación . 

Si le" parece al Honorable SeIUl4io," qlle- . 
daría así acordado. 

Ácordado. 
El señor Martínez (don Carlos A.) .En 

la tabla ordinaria de la sesión de hoy, va
mos a tratar el proyecto relativo a la Jun
ta Olasificadora de Obreros y Empleados? 

El señor Alessandri Pa.lm& (Presidente]. 
-Sí, Honorable Senador. \ 

Se smpende la sesion. 
-Se suspendió la sesi6n a laa 17 flora8 

15() niinutos. 

SEGUNDA HORA 

-ContinUÓ ]a sesión a las 18 horas, 19 
minutos. . 

dUNTA. OLA~OADORA DE EMPLEA
DOS Y OBREROS 

El señor Alessa.nd:ri paJma (Presidente) .. 
- Continúa la sesión. . 

El señor" Secretario.--:- Ool'l'esponde ocu-
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pat.rae¡ en primer lugar, del proyecto que 
determina lacom'posieión de la Junta C1a
t>ifieádora.de em'Pleados Y dbreros y fija la 

- planta de su personaL Este proyecto ha si
. do informado por la Comisión de Trabajo y 
. 'Previsión ,Social, la cual, con la firma de los 
bl~ señores Rivera, Laferttey Oerda, pro
pone BU. aprobación 'con las modificaciones 
qu~ indica. 

El s.eñor Durán.-¿ La Comisión protW
neel rechazo del proyecto, o su aprobaeión 
con modificaciones' 

El señor' Searét&rio.~ Propone Su apro
bación 'con modificaciones. 

El señor Rodríguez de la. Sotta.- AUl'r 
que el informe de la Comisi6tt estA. impreso, 
desearía que se leyera, porque no hemos 
~teÍlido tiempo de imponernos de su conte
nido, ya que ha sido agregado a última ho
ra a la tabla. . 
" . ,El señor Alessandri Palma. (Presid~nte). 
:.:- Se va a proceder a la lectura del infor-' 
me de Comisión. 

. \ El· señor Secretario. - "Honorable Se-
nado: 

. Vuestra 'Comisión de' Trabajo y Previ-
,;. sión Social tiene el honor dóe . infffl'maros 

acerCa del proyecto de ley remitido por la 
Hon6rable Cámara de Diputados que dp.
termIna la composi'ción de la Junta Cla
ficadora de Empleados y Obreros y fíja la 
planta de su personal. . 

El ,Código del Trábajo al crear, en su ar
tícUlo 111 la Junta 'Clasificadora de Em
pleados y' Obreros, dispuso qué ella estuvie 
ra formada: por el ;DiTector General dlll 
Trabajo, que la: presidiría, 'Por.l~ admini,,
tradoresde las Cajas de PtevISlOJ;l de Em
pleados PartÍculares y de Seguro Obligato
rio por los representantes de los emplea-, . 
,dores y de los' em.pleados pa'I'tIculares ante 
.el -Consejo de la Caja: respectiva, y por los 
rep~sent:antes de los patrones y Qbreros an 
te el Consejo de la -Caja de 'Seguro. 

El artículo 113 del mismo, Código agregó 
que los gastos 'que o'casionare el funciona
miento de la. "Junta se repartirían por ml
ta:des entre la Caja ' de Pre'visión de Em
pleadosParticulares y la Caja de Seguro 
Obligatorio. . 

El Código del 'Trabajo, determinó como 
se ve, la ~com'Posición de la Junta C1asifi~a
dora pero no fijó la planta: de Sus emplea

. ",~os,.' l~itándose. a hacer p~ar sobre las 
, dos CaJas antoolehas, por Iguales partes. 

los gastps de su funcionamiento.' 
,.' Deade su ..ereaei6u, la .Innta debió, .enton-

. .¡~ 

ces, éonfeccionar anualmente el presupucii-
1,0 de sus gastos, el que se distribuye, po)' 
iguales partes, entre la Caja de Previsión 
de Empleados' Particulares y la Caja de S'~ 
guro Obrero . 

Posteriormente la ley N.o 8,114, de 16 11.., 
abril de 1945, al fijar; en virtud. de la au
torización concedida por la ley "N.o 8,082, 
el text{) definitivo del Código del Tra:bajo, 
omitió el consultar la composición de la 
Junta Clasificadora de Empleados y Obre
ros; de modo 'que ese Código, en su forma 
actual. no expresa cuál es la composición 

. de dicha Junta. Por otra parte, mantiene 
la siturulién que existía anteriormente en lo 
. que se r~iere al personal, esto es, no fija la 
planta de éste, sino que Se limita a repetil' 
que los gastos que ocasione el funcions
mientó de la Junta se repartirán por igua
les partes entre las dos Cajas. 

'Mientras tanto, entre la fecha de Cl'eil~ 
ción de la Junta y la de la ley N.o 8,114, an 
tes citada, el Ejeeutivo, en uso de la ~ atri-' 
buciónque leeonfiTió la ley N.o 7~200, df' 
21 de Julio de 1942, dietó' el DRJ. N.o 
18 '880, de 2 de octubre de 1942. en virtud 
del cuál se refundió el·Consejo ~uperior del 
Trabajo y la Junta Clasificadora de Em
pleados y Obreros en un solo organismo <k
pendiente del Ministerio del Trabajo. 

En la .. actualidad, pues, ambos organismo>; 
forman uno solo, cuya composición arranca 
de un de'creto con fuerza de ley. Pero tam
pOC'O se' fijó en este decreto con fuerza de 
ley la planta de los empleados de .la Junta. 

Esta situación es indudablemente incon
veniente y !hace necesaria la intervención 
del legislador para regularizarla. 

El proyecto en informe, remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, tiene por 
objeto poreéisamente regularizar la situaciór~ 
anotada, dando, por .una. parte, a la Junta 
Clasificadora.y a la planta de su personal 
el respaldo' legal correspondiente y sepa' 
rando, por otra parte, los dos organismos 
que el decreto con fuerza de ley N.o 18!880 

, había refundido en uno .solo. 
Al éf,ecto, propone, en primer término. 

modificar elC6digo del Trabajo, a fin d~ 
que en su texto se ,consUlte la com<p08ición 
de la Junta Clasificadora Como organismo 
autónomo. ' 

La conveniencia de esta medida no podrílt 
discutirse. ' 

El Consejo /Superior del Trabajo y Il'\. 
j'unta Clasificadora de Empleados y Obre-
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rO{¡ tienen entre sí diferenc as funda~en~ 
tales. 

rJa Junta es un tribunal ~special 'de ín
(lole administrativa, encargado de -estable
eer, -en casos de duda, la e aili dad de "em
pleado" .o de "obrero". SQs resoluciones 
",on títulos declarativós que habilitan' a los 
beneficiarios para requerir su cumplimien
to de los Tribunales del Tralba.jo, ya los 
organismos de previsi6n pare. exigir las im
posiciones y :prestaciones/que: correspondan, 

El Consejo Superior del Trabajo, en eam
oio,es un organismo exclusivamente ,consul 
üvo, cu~a misión e8 la de iyp:ormar al Mi
nistro del ramo sobre los proyectos de ley 
que el Ejecutivo desee Illandar al Congle-

, so, cuando v~rsen sobr~ materlas del t!a
bajo. Su funcionamiento ~tá determina
do por el decreto N;o 860~ die 6 de diciem
bre d-e 1944, y lo componen: ocho repre
sentantes de la' industria: y del comercio, 
ocho representantes de los asalariados. y 
ocho representantes del Estado; presidién
dolo el señor Ministro' del Tl'abajo. 

El proyecto fija, en seguida, de manera 
expresa, la planta del personal de la Jun-
ta. ' 

Esta idea 'es también; a tOldas luces, c~~-
veniente. : 

La Junta Clasificadora, '~' or las nume
rosas. so.licitudes de c!asific ción que ;~ci
he dIarIamente, r:e:qmel."e, ' mOícondiclón 
indispensable, una planta ,e funcionarios 
que resuelvan 'COn rapidez ~ y expedición 
los 'problemas que se le presentan. Como 
,d8lto ilustrativo debe, consi4.erarse ,que en 
el curSo de los ,ú1t1mos tres años la Junta 
ha '-efectuado más de cinco mi} clasificacio
nes. 

Este personal debe tener I además, para 
llenar en debida forma SUS funciones, la 
estabilidad necesaJI'Ía. En la actualidad, la 
Jun~a es servida permanent~moente por em~ 
pIeados en comisión de otr()s departamen
tos de la Administración, lo que es inacep
table, por/que el artículo 85 del Estatuto 
Administrativo· prohi.be ;qu~ las comisiones 
de servicios se prolonguen ~ás allá de seis 
meses. ------,-

Vuestra Comisión de Trabajo, por las 
consideracion.es, anteriormente expuestas, os 
propone que prestéis vuestra aprobación al 
proyecto de la Honorable ICámara. 
,Sin em:bargo, OS propone¡, también, ql1e 

introduzeáisen su texto a¡lgunas enmien
dM,destiDad8l¡ a aclarar e~ sentido de sus 
dispoaiciones ,...: hacer m~n03 oneroso el 

" 

~ost(} . de la planta del personal de la J"nn-
taClasificadol'a. . 

Las enmiendll6 que os propone introdu
.cir al' proyecto de la Honorable Cámara. . 
son las siguientes: 

Articulo 1.0 

Eu el inCÍ80final de la let;;'a),reem
plazar la frase: "deberán tener la calídad 
deconsejer08 '. ~ . ", por esta otra: "deberán 
tener las calidades indicadas en los míme-
ros, y además ser consejeros ... ". ' 

Artícalo 2.0 

Reemplazar la planta que figura en e,ete .. 
artículo, por la siguiente:-

1 Fís'cal, grado 5.0 ..•...•......• 81.()()O 
1 ISecret8lrio, grado 5.0 ....•••.. 81.000. 
1 üficial de Partes, dactilógrafo, 

grado 6.0 .................. . 
1 Inspector, grado 7.0 ......... . 
1 Archivero, grado 8.0 ........ . 
1 Mensajero, grado 19 •..•.•.• 

, '12.000 
66.000 
60.000 .. 
21.600 

Intercalar en el último inciso, después de 
la palabra "designado'~,. estas otras: "por 
el Presidente de 181 República". . 

Artículo 3.0 

. Redactarlo eomo sigue: 
"El Fiscal de la Junta. Clasificadora . .e

rá, a la vez, Fiscal del Consejo Superior 
del Trabajo, sin mayor remuneración". 

Aiticalo 4..9 

Suprimirlo. 

Arti9Ulo 5.0 

Pasaría á ser 4. o, sin modificación, 

~culo 6.0 

Pasaría a ser 5.0, eliminandQ la frase 
" ... 'Con excepción de los artíc1l10s 2.0' y 
5.0, .que regirán desde el 1.0 de enero· de 
1947". 

A,rtículo 1.0 t:ra.n.Iitorio 

Sin modificación. 

Artículo 2.0 traDsitorio 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Los funcionarios qrie a 181 fecha de la, 

vigencia de la pres~nte ley se deseDlPep.ea 
en los cargos de FIscal, 8eeretario, Pr~-_ 
cretario, Inspector, Archivero y MeJJMjtl'O~ 

" 
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pasarán a ocupar los cargos de Fiscal, Se
creta!io, Oficial de Partes-dructilógrafo, Ins 
pectQr, Archivero y Mensajero, respectiva
mente, ,d.e- la planta que se fija en el ar
tí.culo 2.0, de la presente ley". 

\ 'El proyecto aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados, yen el que inciden 
la~ modificaciones propuestas por' la Co
misión, es del tenor siguiente ~ 

Artí~ulo 1.0 ,- Introdúcense al Código 
del Trabajo, las 'siguientes modificaciones: 

a) Agréganse al artículo 111 los incisos 
nuevo.s, que a (lontinuación se indi'Can: 

"Fo.rmarán parte de la Junta: 
1.0. - El Director General del Traba'jo, 

que la pr~sidirá;, '. 
.2.0 -. El Vicepresidente Ejecutivo de 

la Caja de 'S e guro Obrero ;Obligatorio; 
.. 3;o.~El Vicepresidente Ejecutivo de la 
Oaja de Previsión de Empleados Particu-

. lares; . ' 
4.0 - Un representante de los emplea

,dures y otro. de los emplea,dos, y 
. 5.0. - Un representante p~tr'onal y otl'O 

OIbrero. 
Los Vicepresidentes Ejecutivos de las 

Cajas de Previsión de Empleados. Particn
. lares ode -Seguro Obrero Obligatorio, po
,drán delegar sus funcione.s en los repre
sentantes .queellos mismos designen. 

Los representantes 'a 'que se refieren los 
números 4.0 y 5.0 de este artículo deberán 
tener la calidad de consejeros de las res
pectivaJs instituciones de pr-evisión, y su 
no.mbramiento se hará siempre por los re
f~ridos Consejos. 

b ) Agréganse al articulo 113, los siguien 
.¡ es incisos: 

"La :Junta Clasificadora de E:mpleados 
y Obrero& . confeccionará, anualmente su 
presupuesto. de gastos para-los efectos de 
determinar' los aportes de las Cajas, los 
qUe deberán ser· depo.sitados en la. Cuenta 
de ,Depósitos de Terceros, .que la Contra
toría General de la República ordenará 
abrir en la Tesorería Provincial deSantia
go y contra la ,cual se podrá girar de 

'acuerdo .con las normas vigentes de Ra
eienda. 
. Fijase en $.200 la dieta 'que podrlin per

&rbir, por sesión, a que asistan, los Con
j ,sejeros de la Junta Olas-ifÍcadora de Em
""p1eadoa'Y Obreros, de~tr() de un máximum 
,de • 24,000 anuales. 
·,Artículo 2.0 -: La planta del perso.nal 
',.t,'ht;}a J~nta; Clas~icadora de Empleados y 

Obreros, será }a siguiente: 

1 Fiscal, grado 4.0,' ·con$ 900,000 anua
les. 
. 1 !Secretario General, grado 4.0, con 
$ 90,000 anuales. 

r Prosecretario, grado 5.0. con $ 81,000 
Anuales. 

1 Oficial de Partes. grado 6.0. con 
$ 72,000 anuales. . 

1 Inspector, grado 7.0, cón $ ·6~,OOO anua 
les. . , 

1 Archivero, grado 8.0'. con $ 60,000 
anuales, . 

1 Dactilógrafo, grado 15, con $ 30,000 
anuales. 

1 Mensajero, grado 19, CDn $ 21.600 
anuales. 

Este personal ser~ design:dD a propues
ta de la Junta Clasificador:a de Empleados y 
Obreros y estará sujeto, en ro demás a las 
diposiciones de la ley N.o 8,282 O' Ésta tu
to Orgánico de los· Funcionarios de la Ad
mini's:tración Civil del Estado. 

Artículo 3.o-:.-El Fiscal de la Junta Cla.
sificadoTa atenderá sin derecho a mayor re-

. muneración la Fiscalía del ConBejo Superior 
del 'Trabajo, con todas sus atribuciones. 

Articu'1o 4.o-Las v¡acantes· que se pro
duzcan. en los ,servicios del Crédito Popu
lar y de. la Inspección General del Trabajo 
con motIvo de la apli¡lacioo de esta ley y 
de los traslados d'e los funcionarios a la 
Junta, Clasificadora, no serán llenadas. 

ArtícuJo 6.0- Suprimese el cargo de fis 
cal y un puesto de dactilógrafo de la plan
ta act]lal del Consejo Superior del Trabajo. 

Artlculo 6. o-La presente ley regirá des
la fe(jha de su publica:ci6n en el "Diario 
OfilCial ", con excepción dé los artículos 2.0 
y 5. (l, que regirán' desde el 1. O' de ener9 
de 1947. 

A.rtf0lll08 t.ra.nsi'tori08 

Artículo 1. o-:- Deróganse los incisos e) 
del, al"tículo 4. 0'; b) del artículo 5. o i el 
artIculO' 1.1 y demás. disposiciones del 
D. F. L. N.o 18-880; de 2 de octubre de 
1~42, que fueren contrarias a la presente 
ley 

Artículo 2.0- ,Los funcionario& que a la 
fecha de la vigencia de la presente ley 1IJ8. 
desempeñen en los cargos de Fiscal, Secre~ 
tario, Oficial de Partes, A~hiverD, Dactiló
g.t~o y Mensajero pasarán a o<!upar lo8 
cargOs, de Fiscal, gec.retario General, Pro
secretario, Oficial ,de Partes, Archivero, 
respectivamente, de la planta que se fija 
en e! artfeu10 2 . .0 de la presente ley', 
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• 
El señor·· Alessandri Palma i (Presidente) , m~nte la. posibili~ad de, por ló ~eÍ1os, do~ 

-En discusión general el pltoyecto. Illllconfhctos socIales, Y veamos para ~om 
Ofrezco la palabra, probar oeste aserto, el total de resoluclOne~ 

'Ofrezco la palabra. y de intervenciones anuales de esta Junta. 
El señor Domínguez. -" Pido la palabra, Tengo a la mano. datos que comprenden los 

señor Presidente. años' 1943, 1944, 1945 Y 1946. Las res()~ 
'El señor Alessandri Palma (Presidoente). luciones de este ~rganismo en el año 1943: 

-Tiene la palabra 'Su Señoría. alcanzaron a la cifra de 946; en 1944, oesta. 
El señor Domínguez. - S€lñor Presiden- cifra se había elevado· ya a 1,0'64 resolu-:

te 'acabamos doe oír la leetura del informe ciones; en 1945,. había llegado a 1,445 rc
f~vorable de la Comisión ltes.pectiva, el), soluciones, y en el año último, aleanza ~ , 

relación 'con este proyecto. la eifra de 1,640': 10 que representa ea,sI . 
. ., un ochenta por CIento doe aumento respec-

. No qUIero preo~upar la atepClon. del Ho- r.Q del número de resoluciones de 1943. . 
noral)Ie Senado, smo para prCi)PO;-ClOnar .a1-. O sea, que el personal que estaba en la 
gunos ~at01'l que revIve?-l no ~olo, la nrt- planta ~n el año 1943, y que es el que co-n
portancIa de oeste org~~Ismo,. sI?-0 q"?-e po- templa el proyecto de la Honorable Qá
nen en flaro, e~ mamflesta e~ld.encl.a,. có- mara de lDiputados, ha debido deseml>e~a:t-. 
mo han Ido. ereclendo en estoS! ultlI~~S tIem- .'un trabajo 'que equivale a un ochentá ~or 
pos las labores de la Junta ClasifICado raeiento d,e aumento en el breve plazo. de 
de Obreros y Empleados,. cuatro años. Si estudianios ahora el": total 

Mi .contribución al debate tienoe po.r fi- de personas clasific·adas, nos encontramos 
n.alidad ~vitar .<Jue se comet~,' -por ~Ie~(~~ con los siguientes datos: pe.rsonas clasifi.ea-
.sIl! una llltencIOU. pre<lOnCebId¡a-, ~8; lllJUS das durante el año 1943, 1,186; en 1944, \ 
ticia de re~tar a. esta Junt~ClaslfIea~~ra 1,276; en 1945, 1,768, Y en el año ree,ién 
cuyo trabaJO, repIto, a trav~. de las .CIfras pasado, 2,070'. 
que me propongo entregar a la comn~oel'a- Se ha dicho, también, señor Presidente, 
ción del Honorable Senad?, 'va ·cada día en que habría un funcionario en este organis-· 
aumento, el personal estr.lCtarpeute necesa- tn¡o cu¡yaJ presencia estaría in'jl$tifieada~ 
,rio, con, el que h~ ~un>cl0na<ilo has~ ho.YTal vez esto se haya dicho, movido por 
'Y,eón el·que loe es llldI,spensable seg.tl.lr fun- .el mejor espÍritu,cooyendo que la fisea':' 
clOnando, para c.u:mphr \el ~ometlrup que lía de la Junta Clasificadora podría ser en
las leyes i!ocial~s le ha~ ·conf:l~do. . ., tregada a otro funcionario, de la Dirección 

En ef·ecto, senor PreSIdente, laComISlOn General del Trabajo: Pero, ¿ qué ocurre T 
propone la. supresión de algunos .cargos ~~ Que las funciones de la Junta Clasificado
~Bte ~rgamsmo, y .basta .aten~rse a la e~-. r2. importan una .discriminación precisa pa- .. 
tadístIca del trabaJO realIzado por la J~- ra evitar los .conflictos sociales a quoe m·e 
ta Clasifie-~dora, para eo.~priende~ la m-, vengo refiriendo. ' 
convenienCIa, d~ esta ~edlda. QUIero ha: El señor Alessandri Pa.1m& (Ptresidente) .. 
eer notaT .que, Junto a· las l~b.oresque n.os ~¿ Me permite, señor Senador?,. 
ot~ le reeon?cemOs como ·utiles ~ la, VIda El señor Dominguez. - Oon mu-cho gtIl&- ... 
lOOIa:l del palS, esta Junta !'eoah2:~ otr.as to, señor Presidente. . 
que no aparecen claramente en eVIdenCIa, El señor Alessandri Pai1ma. (Presidente). 
a la simple vista. ~Como ha llegado la hora en que -corres-
. Cada citación de la Junta ~lasificador1t. pondoe al Seuádo eonstituirse en sesión 86-

elimin~, en el fondo, la, posi~lidad de un cTeta me permito prQPoner 'que Su Seño" 
conflicto socIal, pOl'lque ·m.ie1lLtras existan ría q'uede eon la palabra para la· 'próxima. 
las actuales disposiciones del -Código del sesión. 
Trabajo, existirá, señoTes lSen8idores, la po- El señor Dom.ín¡gu¡ez. - Perfectamente. 
eibilidad de qu~ loS obreros ltspiren a seT El señor Alessandri PaJIma. (Preaidente). ; 
clasificados como empleados partieulares, ~Queda cOU: la palabra¡ para la p~ 
ya que son mayores las ventajas que se ob- sesión,el Honorable señor Domínguez. 
tienen a través de la Ley dj:l Empleados Se va a constituir la Sala en sesión Se-
Particulares. . ereta . ' 

La Junta Clasificadora, al r~alizar la ta
readeclasificar justamente a ·estos cola
boradores de la industna, de ,]as adivid~ 
des pToductor-a,s del país, elhnina anual-

SESION SBCUTA 

, -Se constituy6 la. Sa.la. en sesión secre
ta, a. las 18 horas, ~ JIÜll1L1io8. 
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-8e adoptó resolución en los asuntos ~
laciona.dos con 1M siguientes personas: 

, _ Grez Munita JOI'lge, Almarza Carvajal J'o
sé Manuel y Alcérreca José Miguel, Avila 
,:. de Gálvez Rosamelia, COl1dovez Amelia 
e hijo, Gutiérrez v. de tCifuentes- María M., 
Opazo HemiquezMiaría, Hernández PiDO 
lhéquíel, De la lfuente v. de HinriClh88ll. 
Demofila, Barraza León Alfredo, Rivera 
González Miguel Angel, iMOSCo.so Cornejo 
Francisco, Lobos DÍaz Pedro, Torral,bo' Al-
varado Demetrio, CisterIlalf Bravo Marga
rita y Rafaela, Lorca Campos Ramón, Opa
ro Berna! Eladia 'y ,Ajrc.adii,a, ¡MalágueñiO 
Gutiérrez Ji1loridor, Arriagada v. de Rojas 
Rosa, Manrlquez Castillo Carlos, Martínez 
Flores Ana Rosa' y Aída I., Moreno Neira 
José Tomás, Paratda Gajarao Luis M., Za
pata Mercado Francisco, Dupuis Venegas 
Gustavo, 'Sazié Herrera Enrique, Fernández 
RilMo 'Pedro, ContrerasLara Julio O.,Gae-

, te Maluenda Ricardo, Chacón González Al
, fredo, Almarza Fernández TeÓ'filo,Col"ba

Un García Luis, Oifuentes Martínez Fer
nando, Parra Ibáñez J onge, 'Castro Garín 
Falbio, Salaa Mora Rudecindo, Díaz Bórque~ 
Patricio, Luna Bérez Víctor, GacÍtúa Ver
garl,\ ¡César, Azócar Klein Emilio, N ovoa Ga
lecio Moisés, Jordán Solar Eduardo, SAn
dhez Aliste Heriberto, !t1artínez, Hermosilla 
.Domingo, Martínez Montt Habriela, Larraín 

, Torres, Domingo, O'Higgins. Isabel, Carras
eo Mardhant ;Pedro J., Uri:be v. de Ditrich, 
Elisa, GarcÍa AránguizAlfredo, .lara- Ro
mán Ramón Angel, Díaz Ossa Teresa. Ver
gaTa ,Muñoz, Pedro mlorín, Fuentes ,M.artí
nez Teresa" Rojas Fritis Bmilia, Sepúlve
da. v. de Ohandía SiIiforosa, Oordovez A'gui
,rreJulio, H~g¡gs y Bascón Luis" Maluenda 
SosatM.a.ría Lya Ester, Montoya Inostroza 
MiJg~el, Odhoa Pizarro J'avier, Paublides v. 
de Loyola Sara; Carrasco Jiménez Ismael 
Francisco~ Maugard v. de Guedeney Ana, 
Delfín Parodi Dolores, Cuéllar Urrntia Cla
ra, IturriagaRey~ Pablo, FUenzalida Sa
las A,le~andro, Saitz ¡Villegas Julio, Feliú 
Gana Jorge, SimonettiSerrano Alejandro, 
Valenzuela BaTros María. ~ercedes, De la 
Piedra v. de Valenzuela Stella, Molína Pi
• Víetor, Parraguez Caibezas v_ de Olme
do Ismaelina, Saavedra Aguirre Lisandro, 
Silva GOnzález Blanca Cristina y Mercedes 
Antonia, Velásquez Oyarzo Rafael, Zurita 
,Be~á.ndez José, Soto Morales' Carlos, Asal-
gado v. de Soto Juana Hortensia, RodrÍlguez 
... de Marin Luilll ~lvira, Contador v. de 

Garcí~ Antonina, Andrade Alderete ISaíaÍs, 
Aro Torres, ,Carlos, ,Gómez v. de ¡Vicencio 
Elma, Soto Orenana Juan de la Cruz, Cid 
Peña, Esterlina, Jiménez v. de Sáez Ame
Lía, Mar:tieorena Molina Froilán, Menare Vi
Halón v. de Gutiérrez J,ulia, Soto Soto Ma
nuel, Cárdenas Catalán Santiago, Gormas \ 
Oarínona v. de Fuenzalida' Ana M., Magne- ' ' 
re v, de Rojas Raquel, Pizarro Luis Alber
to,Amengual 'V de Calderón Lastenia T 

Amengual v. de Fariña Elena, AngtÍ¡it~ 
Muñoz Audelia del C., Araneda Luce Pi
del, Hernández Sepúlveda, Elisa, Arave_ 
'V, de Díaz Adelina, Arnaza v. de Lillo e 
hijas. solter,as, Augier Della.Valle Alieia ~ 
Hortensia, Augier y. de Cerda Clotilde, Av.
,gier v. de SánGhez Clarisa, Caros v. de 
y rarrázaval Adela, Carvaj.al 8epúlveda T. 

de Suárez' María, Del Rio v. de García ;sr
nestina, Díaz v. de Araya Clorinda,' Fuen
tes Millard Miguel, Gavilán Sánclhez v. d. 
Donoso Rotgelia ehijaa menores, Guitart 
Muñoz Marta, Gutiérrez Saavedra Félix, Her 
nández v. de Albornoz María del H., Manzor 
Díaz Oarmen, Montero Ortiz Giloerto, Rá
mírez v. de Morales Rosa, Riffo Jiménez Ro
racio, Rodríguez Echeverría Máximo Valle
jos Gallegos Septimio, Vivanco v. d~ Eche
ni'que Elvira, Zárate Escobar Doralisa. Nú
ñez mloa HeH, Herrera Lepe v. de P;riale 
Zoila Herminia del Carmen, Bruee B~dilla 
Martín, Moreno Piza,rro .Alfonso, Muñoz Cea 

'J'uana de Dios, Oyal'ziún v. de Jara Luzna
ta, Poblete Manterola Eillrique, ;Vilc;hes. VA&:
que'Z Manuel, Justiniano v. de Salazar Hor
tensij¡.; Ponce ;Ponee Guillermo, Rivera vda. 
de Núñez Baldrámina, Vivarico vda.. de Ca~ , 
bezas Marina, Benruson Moll Wilfred, Ca
brera Montalva .María Ana, Figueroa v. de· 
Raimann Teresa de J., Ojeda Reyes Enrique
ta, Uribe v. de 'Boza Juana, Wilson DevOll 
Eduardo, A0uña Reyes Pedro Nolasco, Ra
vanal 'v. de Coopman Hortensia, Bustaman
te M.uñoz Esmeralda J'osé, ,Cisterna Puen
te María Salomé, Fernández v. de Delgado 
Graciela, Perroni v. de Landa Adelaida, 
mlo,a RamÍrez Delfina, Cabezas García .roa
quín, Calvo v. de Barrenecnea Clementina., 
Corvalán v. de Sudy Agustina, Mardones 
Mujica Carmen Rosa, Moreno Moreno Artu
ro, Serliano v. de CwbiesesCarmela ,e hija, 
Alhumada v. de Braga y' Ahumada Anguita 
Sara, Baralhona Salomó Matilde, Correa T. 

de Zañartu Filomena, Flámiez Molina JOM 
Sixto (su viuda), Guevar.a v. de Del Canto 
Carmela, Kelly Gray Roberto, Mayers Gleby 
Raquel, Figueroa José Tomás, Guerreroo Gue" 
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rrero Clara Luisa, Salinas eralta María 
Cleolas, Naranjo V" de SántfuezMatilde, 'Vial 
v.de Andrade María e hijas, L$.S Ca.o¡¡as v. de 
Penr08 Josefina, López Bravo Ida, Gaete 
Henning Mario Enrique, Zuleta Báe~ Arturo, 
Msuquilef González Manuel, Lobos Ruiz 
Francisco Antonio, Fernández Pizana Julio, 
Sariego Nestler Luis A., Olavarría Gallardo 
Carlos A., Stuardo León Ernesto, Araneda 
Contreras Carlos E ., Frez Tapia D.avid, (fuá
vez Soto Ramón, Balmaceda FonteciiIa Al
fredo, Uribe Barra Lllis, Va:rga$ Rojas Wen--

I~ 

ceslao, 'Pimstein Ries Víctor, Becerra Méra 
Maximilia.nó, Santander v. de Carras~o 
:ID;rp,ilia, Soto Dávila Luisa, Mutis Opazo v. 
de Navarrete Rosa, Guerero v. de GroveB 
Ana, Muñoz Ossandón' Adriana, Saits Ville
gas Antonio. 

-Se levantó la sesión a lu 19 hon.a, 38 
bli:nutoa. 

Guillermo Rivadeneyra a. 
. Jefe de la ~daeci6J1. 

/-
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